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AN'U�CIOS DEL OlA.
San Vafentin Presbilero y J[drtir y ei Beoto Juan BaJ:JJ.isla de la Concepcion Fl4ndador,

CUARENTA HOa. ...S.-Eslán eo l. Ille.t. parroquial de San Cucutate : .a d.¡cubr. i ¡a.
atete J media de la manaD. l ,. re�er\' .. ,•• eruec J media d. 'a tarde.

CORTE DE MA.aIA.-BoJ ,1. baee la .')!llta , Noe.tr. 8eo.,. de Copaeabana ea SantaM6- ""
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-"_: Almósrt>Ta 1 onservaetcnes notables. Aferclone, astrcnémlcea.FlOlo. R",o

\
•

._' -O. Cub.> 811e el 101 , G bOra' rur 51" 1. m.SO. Id. Lluove., Alguna niebla. Se pOOl á rs bOfas 30 lU.'S. Nublado. Kerld.lt bor•• Bel,li ba. l.' '18"

TEA'InO l'niSCrrAL._:Hoy miércoles 14 J no ha, funcion.-Maülna la ópera, .ulria dil\ohan.
6 ... N nA.'J'RO DBL Llao.-rancion número �3 J JO.· Ifriec.-La. ópera en tres leloS delmaestro Donlzzeli: Lucia di Lemmermoer.c-Entreda ti reales, Clsuel. 3 taem .

.
'

A las siete y media.TRATao D&L Craco B.l.ac.aLoNKs.-Primera laJida. de 10 distiD«:uida primera actriz doña Matilde Du<:.!Ó�.-Funclon para mañana 14, l.' de I bODO. El drama en cuatro IC10S: La men�fg�,desempeñando la parte dela protagonista la leñora Ducl6s. El Pi!!!) de l. Gisell., por 'a seacnla Espert. el seuor Alané J cuerpo de baile. La pieza en UD IctO: Trapisondas por bonfiad.-Entrada ! rl.; Ienetes-, e,lentQs de paleo r smcnes circulares' 3 ,..¡ palcosU rs.: asiento. flj08'i reates.
A 188 stete.Nota. Con eJ objelo de e¡iur la confusion que resulla ée, pedir localidades (00 'Qlicfpa�ioDal encargado de e�penderfll J pata reogul.rizar este servicio en Ievcr del publico, be determinado la empresa d� este tOUJM que. die",' rcelam8tiODU le bagaD en la AdminlalracioD del mismo, uno 6.d,js dlas antes de cada runcton, en cure ceso teodrl de aumente un real el precio decad" IOC'8hde!I.-Los preeiOl di.rü�s le e nuncte ran en los carteles de liS respectteas fonclonel.
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mismo.'; tendrá lugar ti Jueves prl'.tillJO lS del actual. á las 10 de la noche, J se les auvterte que

pasen iI recoger sus billetes á la Admintstraciou de dicbo teatro los dtas 1,., 15 halita las R de

l. noche.
Todos los concurrentes quedar¡ sujetos u 10 dtspueste en el Reglamento.
Las bases de este baile. son las mismas que las de Jos anteriores.

fJrden IJell(ral del 13 dt febrl:ro (le 18:.1) elt BaI'Cfd()Ilfl.

El Excmo. Sr. C..pitan general bR; re.fbído la Real órdeo staulente : =E. S.=N"ombrado

V. E. representante de' las islas Baleares en las f.órtes constituyentes, la Reina (Q. O G.) se ba

dignado autorizarle para que pase Í\ esta corte á de!lempeñllf tan honroso comettdo : eneargen

dese del mando de esa Cenitnma general, dnre nte la ausem-te de V, E., el general segundo Ca

bo de la misma.=De lteal érden lo dlgu a V. E. para tes eleetns constguleutes.eejfn !JU cense

cuencta. queda desde hoy encergade dl'"l mando de estn Cepitania general el Ercme. Sr. Gene

ral segundo Cilb,., D. Juan ZApatero.)' del gobierno militar de la provínete de Barcelona el Elce

lenuslmo Sr. D. Pablo de la Fuente. general subinspector "e. Artillrrja. De érden
de S. E.-F.I

coronel.jefe de E. :1:1. E., Joaquin IJaflel.
Serv�'o de ra pla.ra paya �l dia 1 j tI.tS febrera da 18!S�.

Jefe d-e die. D. Fraactscc lfunoz. comandante grltdnado. eapttan de In brigada de Montaiia.

=Parada, los cuerpos de la gUltnicioo.=Jlospilal '! provlslones, Bailen.=PieDí'O. Barceleue,

=EI coronel. sargento me rcr, Jesé Gonlllf'z Cutre.

8al"C"("I�."a

Burceumes. Dic.!! que dentro de breves días deberé ncaparse la Asamblea de la tnsutu

<:10.0 del Senado, y a IJI'OpO�¡IO dí' esto añade que leJOS de reportar los pueblo! con semejen

te tnsutuctcn Iemtrvc alguno a su quebranto , siempre se vieron vejedos y duramente oprt-

�dM.
.

CfonstitUctallol. A.plaude el proyecto de desamortteecton t 1 dice que qaislera que las vent.�

q�� el) el projecto Ole mencione n , no fuesen tan ahsofutemente acumuladas, sino Que se divi

"'ese el todo en lotes lo mas pequeños posibles . con una módtca tasactou , porque de esta ma

nera quedarfe n al atvance de las lortunas medtauas '1 aun pobres, sln que 'le lome. a.nade, esta

palabra en se.ntido .USOIUh).
Co"OM de .Irugan. Inserte un ernculo en el que se sostiene una pclémíea con otro diario de

e�t. capital.

En la EPUCf' del 9 se lee lo siguiente:
(�Para las cátedras de derecho y geografia mercantil de las escuelas de comercio de va

Jenc�a., Santander. Al,\las;a y Yergara . ban sido propuestes ; previas las correspondientes

epcncruees. Jos señores D. Estanialac Belnals . D. Victoriano Morillas. D. Narciso GuilJen

, D. Mariano Earreras.»
Tenemos una satisfacción en reproducir esta noticia . ya porque el que flgtlra en pri

mer lugar de terna es uno de los redactores de este periódico. ya porque esta vez. co�o

en otras muchas. la juventud catalana ha tenido ocasión de acreditar. por medio de uno

de. SIlS mas dignos representantes I su notoria aptitud para el ejercicio de Ja enseñanza pá-

M�.
.

-c-Las funciones de la declareclon del dogma de la Purísima Concepcion de Maria se ce

lebrarán en la iglesia de Ntra Sra. de las Mercedes. parroquia de San Miguer. el viernes

'j sábado prÓxím\)s. desplegándose en ellas la mayor pompa y magnificencia. EI8ábado pre

dicará el Rdo. Dr. D. Francisco de Paula Moliner.' por la tarde el Sr. Cura-ecónomo de

dicho templo Rdo. D. Joaquin Llucb.
•

-Han llegado á este puerto los vapores de guerra (Vl1lc�no» y «"Santa Isabel». cduducien

do al Sr. brigadier Herrera. que debe ponerse al frente de una dívísrca de buques de

guerra destinada á cruzar las costas desde el golfo de valencia basta Cap de Crees. y Ias

islas. 8alearei. á fin de impedir. segun ellJürccwl.és. ningun desembarco clandestino que

tienda á perturbar el drsee públieo en eJ Ji toral del Mediterraneo. Varios son segun dicho

periódico 105 buques de guerra que formarán parte de esta división. entre ellos el vapor

«Leon», las corbetas ((Mazarredo))"y (tVilla de Leen» y otros que llegarán de un momento

á oteo á nuestro puerto.

.

-Segun uice la f.(.¡rona de .4rayon, ayer debió salir para kJ corte el Excme. Sr. Capitan

general de este Principado.
-En la parroquial de San Miguel se celebraron ayer con lúgubre y religiosa pOQlpa los

funerales para el eterno descanso del señor D. José Inglada y Marqués. El templo estaba

adornado co� huen gusto y severa maguificencia, y�tóse á grande orquesta la misa �e Re

qUU?1'l- Jet sencr Puig, que se estrenó en la Santa IgleSia Catedral cuando las ex�qulas del

ElcDilO. Sr. I)uque d. Bailen. Vario! artistas de nuestros teatros, alguDos'aficlonado5 J

"

1,

,
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grao n6mere de cantante! de capilla constituían UD robusto coro de ,oees que prodacia110 efecto sorpreudente.c-La desconsoJada esposa y familia del señor Jngtada quisieronhonrar con tan religioso como espléndido tributo el tierno recuerdo de aprecie que en vidale profesaren.
-En la noche de anteayer -íué asaltado por una partida de ladroaes, que segun voz pública iban provistos de armas de fuego, el convento de rellgtosas llamado de Vf.lldoncella,menasteno cuyos huertos lindan con las brechas abiertas en la derruida muralla de Tierra.Segun II versión mas acreditada. UDa novícla al ir á toear Ja campana para anunciar laentrada en- ti ecre. rué acometida par un hombre que le tapó la boca. y á algunas religiosas que sahan tle sus celdas les fueron apagadas las vejas que llevaban en la mano; peroalgunas otras que se apercibieron de lo que estaba sucediendo, se encerraron y dieron voces de ausilio. En esto 105 ladrones, lemerosos de ser sorprendidos. se escaparon por laparte WlJa muralla.e-Este Ifacrflf'ga atentado, yel robo cometido dos días antes en la casa

.

.

de Butó, prueban ya que hay cuadrillas organizadas y decididas á llevar á efecto s.us crimi-nales proyectos con el mas Iucreible descaro.
-Leemos en el !Juu'¡o de Villanuc,'a de ayer: «No ha mochos días que en cierta. casa deesta villa babia u de morir los cuatro individuos que componen la familia. á no ser por unade aquellas casualidades Ineeplicahles, y á JIS que damos el nombre de milagros. Es eltaso. que mientras la criada preparaba el chocolate para el desayuno de sus señores, conoció por el tacto del molinete que en el fondo de la chocolatera. babia algún cuerpo estraiio. Miró á la claridad y vió aplastado el cartea 'de UDa docena de Iésforos. j Juzguennuestros lectores cual seria el asombro de la infeliz! Mil ideas borreresee asaltaron su.imallinacíon en aquel momento¡ pero no pudo ecncebír como aquella materia repugnantey mertffera fué introducida en la chocolatesa. Para asegurarse del daño que podía babercausado aquel cbccolate, dió una pequeña porcion á un perrito, y el infeliz animal á lasparas horas fué vlctima de la violencia del ecneno.»A mediados de la tJJtimi semana la autoridad tova que entender en un SUteSO de igualnaturaleza acaecido en una casa de esta capital, habiéndese encontrado eJ caldo del puchefG lleno de fósforos en iufusion .

-Se DOS ba asegurado que las tarjetas faliificadas que se recogieron eo el penúltimo bailedel Liceo, ascienden ÍI cíente diez! siete las de caballero J á mas de quinientas las de señora.-Se n05 t.a pedido taanifestásetnoa que solo df)s de los cinco obreros que emitieron su"oto para la provision de la plaza de organista de Santa MarCa, son los que optaron por 1).su�r�e que fesorecié á O. Primitivo Pardas. y estos fueron el señor obrero cuarto, D. J03-fI�IO Pascual, y señor Administrador de vergonzantes. D. Antonio GÓrga.,: que lo! obrero!pnmero J segundo. D. Fausto de Dalmases y D. Leod-gario Serra. vetaren á favor del misms D. Primitivo Pardás. habiéndolo ....erlfleadc á rayor del Rdo. D. Jesé Monserrat el señoeobrero quinto. D. Ginée Cerd�.
------------------

Ayer martes se celebraren en la parroquia! ¡gresia de los Santo! Justo y Pastor fas fá.nehrcs exequias por el eterno descanso de D. Juan lilas r Ferrer. r311ecido en 25 de agostoúltimo, á la edad de 8t años.
, Exbaló su último aliento en los brazos de sus hijos que nunca le olvidarán. cuando elcólera cruel asolaba esta ciudad que le era desdore de servicias de algún valor durante la.mortffer" epidemia del año 1821.

D. Juan lilas! Fetrer fue individuo del Ayuntamiento de Barcelona en los años 18'20! 1821. Y como bueno cumplió con los deberes de su cargo en aquella epoca de hcrnbterecordacícn.
La fiebre amarilla del año tS:}f causó 88W .-íclimas, entre ellas 19 facultativos del artede curar, ea Barcelona, la Barceteneta: a pesar de haberse transportado' á estramuros á• un gnD numero de familias- indigentes. aparte de los que con 9US propios recursos emtgrarcn. Tal r!-lé el terror que aquel azote proéujo , que las autoridades superiores abendeuaren la CIudad el dia t t de setiembre.La Mllnicipalidad de 1821 tuvo que hacer frente á innumerables conflictos- sin tener ásu frente pira .auailiarta celosos delegados del.gobierno central, socorrió a t�,R37 indigentes en 105 barrios: sostuvo uo hospital en el Seminario; lazaretos r casas de refugio en laBareeloneja. en la casa de la vlreina , en el edificio de Jeses: una 5.1101 de lactancia y unasilo de �!DOI desamparados en el hospital de Sta. Cruz y eu el Silar : campamentos yaJbergues fijos en el monasterio de S. Geronimo, en Pedralbea, ea MODtealegre. ee la Cólrerfa y en la f"lda de Monju[: tuve que gastar en et sosten de la fuerza ciudad¡na que mantuvo el orden desde el1t de setiembre al 25 de noviembre ciento veinte mil libras catala-

•

•
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orgánicu, lo miilDO que todas la¡ demas leyes ordinarias. DO sostenemos. DO podemos
ecstener que tenga el derecho de formarlas sin el concurso de las Cénee, sin el acuer
do con les representantes del pais.

�ó i aquel principio se consigna para escluir al Trono de �uda_ participacion en �l estableclmtenlo de las leyes fuudamentalea, para ad verurle gue �l enste os por la gracia de la
voluntad popular, para recordarle sio descanso que su vida tocará á su. última hora el día
que la nacion, poniendo en ejercicio su derecho, quiera suprimir la monarquía.

Nó¡ aquel principio se consigna porque se supone que la nación no pudiendo ejercer
por sí misma el derecho de gobernarse, debe hacer una delegaclcn de este derecho; 'Y que
nadie mas que la nacion reprseentaéa por sus elegidos. tiene el de crear los poderes en

quienes lo deposite. Mas claro: se supone que en los tiempos normales. el Poder vive re�

preseutado J ejercido por' las-instituciones 6, como ahora se llaman, poderes políticos; pero
que en el acto de la creacion de estas instituciones, de estos poderes. de las formas y .. tri
butos con que aquella entidadj -Poder debe aparecer y hacerse sentir en la sociedad, nadie
tiene derecho á Intervenir sino la misma nacion.

Si se recuerda lo que dijimos al desenvolver nuestra opinión sobre la soberanía consti
tuyente, se encontrará. con lo que allí escribimos. condenada esta teoría. ,l'an falso es el
dogma de la soberanía nacional como este modo, único que se supone legítimo. de ejercerla. La soberanía constituyente y la soberanía constituida tienen la misma re¡e, se de5a�rollan bajo lae mismas condiciones históricas, se encaminan �I propio fin social. lo realizan
nacionalizandulo idénticamente: la. soberanía constituyente, le hemos dicho antes de aho
ra, DQ tiene un tipo-absoluto de manlfesracíon. como no tiene un lipa absoluto para sus
formas la scberauía ccnatituida. llar monarquías absolutas y monarqufas +imit-das ; hay
monarqutas limítedas por leyes, y monarquías limitadas por la influencia y el é-píritu de
ciertas elases ó ciertas instituciones sociales. llay repúblicas democráticas l' repúhltcasaristocráticas; hay repúblicas con Presidente y repúblhas dirigidas por un Consejo. ,� la
soberanfa constituida es legítima en cada una de estas formas de gobierno, á'pesar desu diversidad en cada pueblo. si estas formas están acomodadas al espíritu de la epoca y al es-
píritu. de nacionalidad. •

Pues bien: la diversidad de formas con que puede aparecer la soberanía constituyente
no es ilegitima tampoco ¿Sabeis el absurdo bistérico y el absurdo legal a qae. sostenerloasí, nos conduciría? Nos conducirla al absurdo legal de qUl! todas las leyes iundameutales
promulgadas basta abara en las naciones, son en su origen ilegttimas: nos cond uciria a I ab
surdo histórico de que las sociedades no han eornprcndldo, desde el comienzo de los siglos.
una de las leyes indeclinables de su existencia. Suposicion insostenible. porque las leves
eternas que son los ejes de las sociedades humanas, las han comprendido todos 11)5 pueblos,desde los albores de IIU cleilizeclon, aunq-ue las bit ya cada uno revestido de formas diveesas ,

pero selladas en 5U fisonomía con el carácter nacional. •

No es esta la verdad histórica ni la verdad legal. La verdad legal y la verdad histórica sou.
otras Toda naelon, segun lo dijimos en otro artículo tiene personalidad legal, y COIDO toda
personalidad legal tiene el dereelrc de gobernarse: pero, IL' dijimos también entonces, este
derecbo no Jo deriva de la agregacion de las indivldualldades. sino de 1<1. vida y de la causa de
sér propias que tiene la sociedad. Pero este derecho ¿cómo debe ejercerse? Esta es la grancuestiono porque es la de la organizacion del Poder. Sin embargo, 110 es dificil señalar las
leyes constantes, fijAS, invariables para regalar esta crgenieacicn. Eu el Poder debe haber
la fuerza de su accíoh, y las formas que la envuelvan, La fuerza de la acción del Poder, es
la inteligencia¡ las formas que la envuelvan, son esa como cristalizacinu que lus hábitos.los sentimientos, las tradiciones nacionales forman en torno suyo,Esto lo siente la sociedad en cada instante de su vida. Cuaudo no ve eu el Poder la ins
piracion de una alta inteligencia, cuando DO encuentra en la. formas con Que el Poder "ele aparece el reflejo de 5U fisonomía. mal bailada entonces y desatenta. anhela 511 reforma yse encuentra inclinada á lanzarse á la reeotucion ó á ampararse en la dictadura. No atarmen
estas palabras, espresion de otra verdad histórica y de Otra verdad legal. Tamhien un día
apuntamos esta idea y tal 'fez otro dia la desenvolvamos estensamente. Llega la hora de
las rev�luciones y la hora de las dictaduras,-no de las dictaduras de los pigmeos. ni de 'las
resclucicnee de los traficantes políticos, sino de las revclucicnes y de las dictaduras que los.
pueblos bendicen y saluda la historia, - cuando el Poder provoca uno ,le estos e-tallidos
en, 9�e, usando las propias palabras que empleames en otro artleulo, andan revueltos el
esptntu nacicnal y el de la época, la conciencia del derecho y el sentimiento de las ueceaidades sociales. 1r adviertan - y sea esto dicho de paso -los revolucionarios de profesiónque á reces este estallido, eminentemente popular, troncha con la fuerza de los huracanes
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las mumns Con_slitucionf's que ClC han hecho en nombre de la !obtranfa nac.ion:.1.

Sí: c� �ada Instante �(' su "id u siente la sociedad que el Poder debeser uea inteligencia,
en cana mstante de 511 vl�a busca la sociedad su ñsoncmía en el Peder. lié aquí porqaeeuan
do l'l'�a la hora <le constíunrsc por primera vez. ó la de reformar su Constitucion. la sociedad

no VOl en busca de u!l tipoabsolllto rara acomodarse a él yobrarcontorneada por IUmolde: sino

q.ue et Poder consLJtoyen.te se ejerce en la forma que por una de sus m:tnires!.aeiones espon

tuneas. ya menudo sentidas aunque intangibles le atribuye el sentimiento naeional Si es

t(· Poder constituyente se ejerce en tiempos nor�ates, 09 es legítima otra forma que la de

los poderes ordinarios, la de los poderes constituidos, porque en ellos bay la inteligencia, y
en su formll el sello naeional: si la seciedad ha derrocado fstO! poderes, si ha quebrado, en

el vértigo revolucionaría, tedas sus lastttuclenes, en cada caso deberá buscarse la Icgitimi
del poder constituyente en la conformidad de su orgenizacicn con esta! condiciones que ve

nimos señalando.
Los que sostienen la teorfa espresada en la última parle de la base primera para nuestra

Iutum Cén-titueion. no comprenden la falta de lógica desu teoría, La nación, ese aérmora!.
¿no delega su poder soberano para establecer la lev Iunrlamental del pais'Pues si esto es aSI,

Jo que debemos buscar es 13 forma de su delegacidn. Decís vosotros, los sosteucdores de es-

• \8 teoría; solo lo delega en los elegidos del pueblo. l' nosotros os preguntamos i ¿cuando el

'Pueblo reconoce Y acata y encarna en sus propios sentimientos una ínetitucion • sal 'lada de

las no-rascas revolucionarias, no es tan elegida del pueblo esta institueiou, como lo son 105

hombres votados en los comiclos t Y 1 iniendo á nuestra patria j á la ocasion presente,

¿creei! que en Jos dias en que el'pais estaba congregado en los colegios electorales. habia al

go que fuese mas popular que el1'rono y la dinastla de la segunda Isabel? ¿Creeis que nin

gun nombre hubiera reunido á 5U favor tantos votos, como el de nuestra [éveu Reina, si

hubiese debido arrojarse en 1.1! urnas electorales ! Habéis querido esclulrta 4e toda parfici

oecicn en el estableeimiente de la ley fundamental del Estado i �creets que el pueblo ha

dejado de ver un solo instante en el Trono la reptesentacinn .. ¡va del poder, de su mismo

poder, si os imaainais que el verdadero pueblo piensa alguna vea que es soberano?

. Porque todos, Jo misme el Trono que 1�5 diputado! que se sientan en los escaños de

Ias C6rtes, no son mas que la representación virtual. pero no unos delegados directos de

lit nacicn. De suerte que no hay el derecho de pretender que 501(1 la A.5amhlea es la repre

sentacion de la scbcranfn nacional. "OSOtr05 .·105 diputadcs • por quienes sois elegidos? P�r
500,000 electores, yen F.:spaña. hay 15 millones de individues que t080S tienen el mismo 11-

bre albedrío. bese y fundnmento d(' aquella soberanra. segue el Sr. Escosura. Pero no to

dos tienen capacidad potüíce . nos direis • unos por la edad y otros por el sexo, unos por el
estado de su rutctigcecia . otros por la inferioridad de su posicion social. Luego, os reph

ceremos nosotros . Jos 500.000 ciudadanos. únicos á quienes atribuye el derccho electoral

J� ley representan la capacidad de los 15 millones: y si este representacicn derivada .d� la

ley no es repugnante para vuestra teorfñ , ni ilegítima en Ja se9'errdad de vuestras prlnc�plos,

¿}'orq ue es repugnante é ilegítima la rcpresentacicn del Trono. y, en virtud de esta repr�

scnucíon . su interveneion en el establecimiento üe.la ley fundamental del E5(;do? �dml
tis por buena ItI rcpresentaeion lit" 500.000 etectores . número limitado por UD acto libre!

e-elusivo del Puder Heal . el decreto de vuestra convocatoria . y. no admitís por buena 1.1

represen tacion de es�.Poder Real. de q uieu ,der;vais legalmente v�estr� existencia.
E, necesario ser Iflglel.'s con los hechos o -erlo con los pnectpics. �I quereu llamar le ..

eutme vuestra existencia. dad la sanciou de vuestrn abra al poderReal que os ha COIl\·o.(':.ado,
que ha fljado vuestro número. que ha señalado vuestras cHalidade5. que ha d�termlDado
Ins de lo, clecínres , que ha atribuido á unos ciudadanos el derecho del súfrajl10, y lo ha

negado � los demás. Si qUl'rt'is 'cr l(�icos con l(os prjDl'ipio5, t'mpt'lad pOl' anul.r 'f'uestros

l,oolcres y acudid ¿ qUl' los r:;lifiqu(' �l snfraf!:io uoi\crcal; y '-o "lIest.ra �b.ra. licspue!f de la

prinlera. tJa�t>, borr�d l�da� las riE'!1'�s. pflrque nocahen dentro. del prlnClp)Ú de la ��eraDf4
popular. l.a democracia e� 1l1ílS �Ogl.C� cuando pIde que se- e5crlBa Id !ooheranía n�CUfn31 fa

la primera base. y la �ol}ernn(i'I IndiVidual en la .s�gunda. .

, .
.

No tenemos porque oeultaJ'lo. En nuestra ijpIDIOD. no hay parudo maS' f'�tcrII m3� 1m

rotentr, Ola! nc"'atil'o q11t' el parti,10 progresista ,fe que se forma la mayorla �r la ",sJ.m

;,!t>¡. Siempre íI,fi';.m;¡ '! nir�a á UD tie"!lpu. Quiete l'ro�o, p�ro �in sus p�rogí1tlvas. QUiere

sobí'raní:-. nacional. p�ro 5111 sus nlllnlfecta.cJones. QUiere orden, pero sin dar fue�ta á la

autoridad. Quiere liherlóld imponiéndflll! re!II'jcciones. ¿ Porqué no da. un paso atras?�n
plt�o ,Hlelilnl�, y �e c'ln(unde de tina 'el (':1)[1 el partido consPfyador.ó con la de�ocr�ela.

Nosotros, no' reCQl'loo'mos n.as �uc dos fracciont'slpJtitimas y l-iglcas d['1 parlldo liberal;

la que {.rce que lodos lo! derreho$ son absf:\!ulos y la quc so!tieue que todO! 101 derechos

•
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sonlimitados. La primera no ccnsieute mas y menos. porque nJ 1(1 t¡('Dl� lo uhsoluto: la se
S,ullda, admue gradaciones e,n la limitacicn , bic!l que esto 11:0 hara sino seúe lar eU,la free
clan distintos matice" La primera forma el partido demucránco. la segunda, el partido can
ser ..adcr-. Aquella, siendo lógica, rechaza el cremento tnstdrico, y no uene Ia pe lebra cportuuidad en su vocabulario. Esta, siendo lógica lumhien , admite el elecrcutn histdncc.jior-.
que es una condiciou fatal para el desenvolvimiento de las sociedades. Aquella. siendo
lógica igualmente. rechaza lodo vincule de cohesíon. tod: fuerza moral y material qoe res
trinja: esta, igualmente lógica, ne sabe asentar las sociedades 'Sino spbre 1 .. religicn, el t'\,)der. la prapiedad y la familia. Aquella iaflexible en sus principios. hace residir IjI; soLerania en la nacion.·entendicndo que reside en la universalidad de los asociados. ESli;,.sícndo rígi1a asimismo en sus principios, la supone depoaita-ta en los poderes constituidos,
pare formar un encadenamiento que no pueda romperse. sin que se qnebren te el derecho.Por esto rodo el que cree que son absolutos los derechos del hombre. te to �I que cree en la
soberanía nacional. profesa la democracia; por este tode el que cree que 10i derechos sen li
mitades. todo el que cree en la fuerza de la tradicien, todo el que cree en aquell .. s h;ls,�s cardi
nales de 1<15 sociedades, profesa, como profesamos nosotros, los principio" cousercaucres El
que DO es lógico COA unos ni con otros prtncípíos. el que transige y q uiere hacer de ellos una
jmpo·ible amalgama, este puede formar en el partido que se llama progresista. y que apeo

•

sar de sus jactanciosas pretensiones: es, como decía el seúér Cá novas, un verdadero. el únicopartido medio: pero porque es medioá 511 manera. nflrmando y D(;'gan((u :1 un tíentpo, lecalificamos de impotente, y ahf está la historia dl� su gobernectcn para abonarlo.
Mucho tendríamos aun qur-decrr. si de la eoheranfa dcbiesemos seguir ocupé nd.uos.Pero. á qué objeto? Las Cortes han aprobado la Rase primera de la Comtitucion {'ODlU l-amlly.ría de la Comi¡ion la ha formulado; y para que no pudiese caber tergivcrsaciou de susprcpésitos , han admitido el principio de que el derecho de reformar la ley fundamentalh� de ejercerse por medio de CÓrlE'S constituyentes Nosotros que no sabemos irnilar; elejemplo de la minoría de Ja Asamblea. nunca resignada á acatar las resuluerones ltt;: la ma

y�rí.a, a�eplamos ya aquella base como artículo constirucionnl. Nu la admitimos corno �e�na política verdadera. pero la respetaremos como precept . de la Ií:!y. Este es ctre principioconservador que inculcaremos siempre, aunque no prevalezcan en la ,�'samJ)lea, las opinfones que consideramos mas verdaderas y mas sanas. l.a I�y ha de ser, después di' la dil'inijaj , el objeto mas alto del culto de Jos pl.Jcblos.-D. r B.

, l,al�'('JII' 11 d� (lit rll.)la primera nevada nos dej. un fr¡o estraordtuario . el que no cesó hijita que lino lasegunda que fue muy buena: v desde esta casi no ha pasado un din sin llover flOCO Ó m.ieho. de modo que las tierras están muy sazonadas. y corno el ticmp» es tan hona nuib¡e.está naciendo el trigo. que por f.. Ita de humedad hahia quedado beata ahora dentro ne I�tierra. Aunque sale mu} hermoso, no tenemos muchas confianzas que la cosecha sea buenaá causa de ser tardío.
Por ahora disfrutamos de completa n-anqutluíed: ni se habl .. de cartetas. siendo .,si,que este país es el primero en que sellan aparecer. ni ocurre otra novedad sino la de queen la noche del'; al8 de los corrientes. U110;; malhechores entraron en el hO(l;¡1 II;,rnajndel «Bordell.» del puebla de Mifdrona, J asesinaren al que t:alJiLaba en dicha li\�a desj.u sde haberle robado. •

'Jel'Jna t:2 (le (I�",.eru
Acabd de asegurársencs por persona que nos m-rece entera ccuñanze el hecho de haber aparecido en el punto de Mil'ras, á UQd legua de ·OañI)J,,�. una partida facciosa. nrmada, en número de 15 � 20 nombres. capitaneados pOI' el c¡¡_u�cilla ';iLt'.f, cono('ido d�1 !J":sen las anteriores insorreccíoncs carlistas
Anoche salieron trop3s en su persecuciou, seAnn ten�mos presl.!nliJo. y cunfiamos --!,,'que .sera ro breve destruida ú obligada .1 ganar la frontera.No es la opinion la que les pone las armilS en la m<JIlO, sino el :.fétu de atr;tp,lr ,dgunasont.1� que t�'1 :tprootan J poder entrenarse nI roh·) y 11 pill;lg(.'. {'t)mo lo verifil'l� (·1 ('aheci�I.'tFelip en 1842. ¡Ojalá tengan el mism� fin! 'J) Ili' (;("r'"1'1 )

Tllrr¡;Y'I1I,1 12 d'! 1: III"tl'f),El señor Gabtrnadvr militar de la profiDcia regrl!só:1 esta al aDochec�r de anteayer.
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,r3115 1 t de febrero.

Ayf'r por la mañana poco antes de pasar á la parle de ac� del Coll de Lilla el coche de

Moutblancb. en un barranco qae llaman de la Fuente de la Señora. dos hombres armados

con carabinas asaltaron á un traginero . á quien robaron de seis á siete onzas en oro. Los

mismos se dice que cometieron otro robo: mas levantado el somaten de Fonscaldes y Pica

moixons. y perseguidos por dos parejas de Guardia civil, logré capturarse á uno de los dos,

que fué presentado a este juzgado al anochecer de ayer mismo. E1 preso parece ser de esta

vecindad • de una de las casas de las Bassas • término de esta villa. El otro que pude esca

parse, declarado pr6fugo en otra causa criminal, es de Picámoixons, y se dice ser autor

del homicidio que anoche se cometió en aquel lugar en un jóven que se hallaba. en la puer

la del café. ti quien mató de un tiro.
A las diez se dió parte de dicho asesinato á este [uzgado . y la circunstancia de ser por

tadores seis hombre, armados. ocasionó una- pequeña alarma! que Juego fué calmada y dé

que pocos tuvieron conocimiento. El señor juez. á pesar de la oscuridad de la noche y de

la lluvia trató de marchar al lugar del delito, pero tuve que desistir de su intento. saliendo

con los dependientes esta madrugada, de donde ha: regresado á las once y media. Tras él

ba entrado también una partida de mozos de la Escuadra, teniendo el sentimiento de que ...

haJ.1D sido iufructuo-as todas sus diligencias para la captura del delincuente.

El tiempo sigue húmedo: lo! sembrados se presentan muy bien, y auguran buena ce-

secha ; el trigo ha bajado de precio. (D.J1.deT.)

Se nI), ha pasadc para su insercion la siguienje esposicion dirigida á S. M. la Reia.a.

SE�ORA ,
- -_

-

Agustin .-\.ymar, propietario, natural y vecino de la ciudad de Barcelona. y oteo de los

síndicos del Ayunlamiento de la misma, acude á V. M., y con toda veneracion y respete

espone : que por vuestra primera secretarfa de Estado, se le ha comunicado que V. M. con.

Real decreto de z del último enere se babia dignado nombrarre Caballero ele la Real y dis-'

tinguidu érdcn de Carlos 111. .

Separadamente de su constante adhesion á la actual Heina de las Españas, no sabe atri

buir el esponente á otra causa la distincion que acaba de merecer de V. M., y por la que

est1rá eternamente reconocido, que á Jos servicios que en bien de sus paisanos, y en Iate

rés del Treno constitucional ha podifio prestar durante las aflictivas y terribles circunstae

cia« rlel año úlumo, en que el cólera y la miseria amenazaban acabar con los infortunados

vecinos de Barcelona.
Pero, Señora. romo el esponente no ha amhicionade ni querido jaMás otra recompensa

de todrl� Jos actos que. come particular y como hombre público. ejecute en utilidad de sos

ceeciudadvnos, que 11'1 certeza de que esto! ban de recibírselos con buena voluntad, steo lo

50D con egradecrmientc: ahora que puede estar casi seguro que aquel reconocimiento. por

parte 11e sus paisanos, no le ha de fallar, toda vez que sus servicio! hayan Il)grlldo llamar

la a tencion de ,ro M. hasta el estremo de considerar al que espcne digno de uoa condeco

ración que tan 5410 para 111 virtud ! el mérito fué creada, no puede menos que molestar la

prectosa atención de su Reina.
.

Suplicando á v. M .. con todo el respeto debido, que por.un rasgo de su natural bon

dad se digne v , 1\1. admitirle la renuncia. que á los pies del Trono pone, de la alta distin

cion de Caballero de la órden de Carlos JII. con que V. M. ee, ha dignado agraciarle con el

citado Real decreto de 2 del fenecido enero; con lo que recibirá de su Reina un especial
Ia ver.

Barcelona 10 de febrero de 1855.
Señora, A lo, RR. PP. de V. Al. Suplica=-águstin Ayroar.

•

COUID.\ A LOS POBRES EN LA PARROQUIAL DE SAN JAIME.
-

Sr. Redactor del Diario ¡lc Barcelona:
-

I�n su acréditatio periódico flÚID_ 43, correspondiente al 1� del que rige. se encomia al

Rdo. Cura-Párroco. señores Obreros. Comunitarios y Junta de obsequios de la Citada ¡gle..:

sia. ¡¡(.r la comida que dieron á 105 pobres en J;¡ maña Da del t í , en celebridad de la decla

cíen dogmática de la Concepción Inmaculada de Afaria. Sayen este acto particularidades

tan nctabtea. que merecen una esplicacibn detallada que ya hubiera dado V., si hubiese

tenido conocimiento de todos los datos.

•
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La Bcligiau de Jesu-�risto es esencialmente benéfic? porque I� muer� del �edeQIOr ruéel beneficio Pl&5 inmenso ala humanidad y el mismo paso su corta vida haciendo bien en todos

conceptos. P.r esto los Sres. Cure-Párroco, litre ..O�ra, Comunidad y Ju!lla de obsequios á la
Yírgen Maria nombrada por las ccfradfas concibieron desde luego la Idea de acampanar la
Cuncian religiosa con un acto de beneficencia, f entre todos pareciócl mas á propósito una so
pa á los pobres que son los vjsiblem.e.nle necesitados)' con apariencias meDOS equívocas. Para.
la r'calizacion de la, empresa se contó con JO! señores Alc¿lIJes de los barrios que integran la
demarcacion parroquial, ya por teJter. con�cilhient. de los verdad�r05 uecesitsdos, y� por ser
prácticos en la ejecucion, desde la aciaga epoca del cólera. La misma Idea. simpatizaba en
gran manera con los ilustrados sentimientos de los señores á lealdes debarrioD. JoséAgustí,
D Francisco Pardo, D. Francisco Company y D. Jaime JI),é y Arañó, quienes con el mayorpl�cer admitieron la ejecucicn.del proyecto. Se resolvió no �ar publicidad á dichoaclo dehe
ne6cencia para seguir el consejo del Hedentorde no hacer la limosna a sonde trompeta J prccu
rar que basta la mauo izquierda ignore en tal caso lo que baga la derecha. y evitar en dia
Iesiivo todo motivo de confusiun, y de sonrojar al desvalido en el mismo actode quererle fa
vorecer. Después de la función religiosa pasaron al �alio de la Enseñanza. que con particular salisraccion cedieron las religiosas, el Rdo. Cura-párroco, señores Obreros, ccmunita
ríos. Junta de obsequios y algunas otras personas casualmente reunidas; Jos señores .0\1-
ealdes de barrio habian preparado re Ic conveniente entregando una. tarjeta de entrada á
105 pobres que anteriormente se habían presentado avisados por 105 serenos. llevóse la co
mida condimentada de UDa casa particular, para maJor acierto y evitar molestias á Jos ve
cinos. Reunidos los pobres. el Rdo. Cura-párroco bendijo l6S manjares, algunas delas personas concurrentes los probaron, y con un orden , celeridad y silencio a<! ..mir .. bles , se entregó á cada pobre un buen puchero de sopa f carne y tocínn , unguiaadu abundan le y un .pan de á libra. Después de seccrridos los p'4bres de la'parroquia en número de CIento ocbenta que llevaban papeleta de entrada, se repartió laporcioe restante e�tre 105 �ema.s que se �resen�aron en nu�e.r0 de sesenta, pHC5 se babiapreparado dable numero de raciones. �s Imposible de describir la ternura y el sentimiento
que dominaren �D aquel.acto. Un �n.cldno esten.':1ado �e nec�s!da�, que ni �íquicra podíaacercarse a recibir su racron. u� vieja con su �IJa y nieta epilépticos, una Diña de dosañosen brazos de su madre, que al dlvft¡ar la sopa diü muestras de UDa impaciencia frenética.
qu� fue menesterdarle el socorro �o� preferencia, tales Iueron entre otras las lágrimasenjugadas C01_110 siempre por l.a Rell�lo�. Allf tO,do er.a rehgloso,_cl objeto, las personas yhasta la localidad. r..oor pues a los referidos funclonarfos, á los scnores Alcaldes de barrioque t?maron .c�mo cosa prop.ia la empresa, á. los parroquíenos que dieron limosnas-paraello, a las religiosas que cedJ!_ron el. local .., a todas los .dcmas que contribuyeron. Estosson los actos mas gratos al Senor; quiera DIOS que se repitan, pues aun hay lágrimas quesecar y neosidades que sccorrer.c--Vanos parroquianos agradecidos.

D.4.NDO.
Estando dispuesto por la ley que se forme cada 'año el padrón' general de los morauorcsde la. poblacion, 105 Alcaldes coasutucicnales de esta ciudad han acordado y previenen 10siguiente:
Arllculo t." Se formará un padrón comprensivo de todos los habitantes de esta ciudady sus barrtee estramurca.
Art.2.0 Para llevar á ca� el padrón repartirán los Alcaldes de barrio por medio de J05serenos. á los propietarios de las casas de esta ciudad y barrios estramurcs . Ó á SII5 representantes. hojas de tres clases: blancas, color de r053 , y amarillas.Ar�. 3.0 I.••s propietarios ó sus representantes deberán pasar á 105 inquilinos de !U�respectivas casas las hojas que les hubiesen entregado Jos serenos, dentro el término de 2�horas de haberlas recibido.
Art. 4.° Los jefes de familia deberán continuar en las hojas blancas que hubiesen recibido los nombres de todos los individuos que pertenezcan á ella, aunqua se hallen ausentes. eepresaudo en este caso en la casilla de observaciones el punto donde residan y dia enque se ausentaren: en las hojas color de rosa deberán incluir los nombres de los transeuntes; en las amarillas los de 105 estrangeros : y en las del padron de criados 105 de los quetengan' en sus cases, designando el carácter con que estén en ellas, como por ejemplo, de-p-udiente. aprendí". celado. etc. .

Arl.5.0 Los fondistas, las personas que tengan casas de húespedes 'Y aquellas en CUJOnombre esté alquilada una habitación donde vi,an en comun ,gentes que no pertenezcan á
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ona mis",. familia, d.berán llenar lIl":tfdo�te
1M �"J:J:in' que

dicbas g.ot•• p.rteJIOltID...�renudq o que� ....�n'
'. '.

A rt. 6.· L.. ¡pf.s d� famili. qoe bo. __ neiJ¡íd<tde_ .
., . ·)u ..... ea

que habiten, é d. IUI rep.....otantes, hOjas d. palfróo JIÍft 1I�.r, 'elle,,,, "",,Iu

l!pn1l5 deJltrn del término de tr�dial..
,-' ':." " '.

Art.7.· Lle... J d••uel{a.I," bo¡u por losl. d."'1¡I1l!a 11..�rhIiI''¡ .. re

I...sentantes, las entrepran
0J10S á 1.. Aleald.. d'em �pecIi... biirioi, deillre·.1 t6r

mino de do. dias, cerradas por separado� olm taatas "'�B� cuantas lila 1..

casas qu.,poseaD.:

. ,
.

Art. 8' Será peoado coo un. milita d. too '200
rear.. Ipdl ,.,lll! "e 'cilmpliml�'

lo prevrnido en el presente Baado. .
.

.

.

Raro,looa I� d. febrero de 1855,-1.01 Aleald..
coa5litacion¡Jl...-AlIloBIo·'VIadeh._

José de Molin.,-JOsé lIIarl. de Fr.¡....
-ADIoIIi....d•.....,.Ii.TorI'IitI.,-II.sla .....

-------------------'

.

L. &><iOO.;1 del Clroolo b. r05a.11o dlr
gira lerIuIi.\ apesar d. 'h.beQ. &llIIncJ�d� eOlIO

í úllild8 la que se verificó el !libado próximo pasado: ell �llbsl¡l1JGÍo. aJgrao baila:•

•conembmba á dar todol 1...ño•. No d.dom•• del bu•• bllo. tallto por
ser 1, pétic:Ib!J de"

varia, señeeltas, como por ser la última del presente Clroa,.I.-PorJa
CeDli.inp, 14111rdo

Do,.h del I.oredo.

.

.t.uuueiU8 oftela.e.

Alt'alflia ('onsliluctonal de Blrrelr,na.-D. EudAldo
San)al,..d6.-B,'� Vid•• r 81aMnDl.

_1), JlJaD Pujol,-D-. Manuel de Prada.-D.
Hamon Fnnttleb. - D. Fn:nwtoGodor.-D¡¡1di

Jlné r D. Magin 00'., ....
relientarin. la secejcn :t .• del Elcmo. "',uDumlento eonstllalltatl.

en las Casal' Consistoriales.
mañana l' de 101 corrientes a l. UD' de la larde. Jlareeloaa t....

febrero de ItJ;¡;;.-EI A.lcllde prtmerc
cBos1itacional. ADtoaio Vi.der..

. ,

-El PireG.-L05 eeñores sóciQI se senirán pUlr á recoger
IUI t,rJeto de convite, el, 'Ja • di

les comen tes, de ti á tj , de !S a 'l. para la (poción que tendrlllng.r el pt:óllmoJu�"q 1.:1It! kII

1Di ..mes. - Barre!onl 3 de febrero de 18lS5. - P. A. D. L. J. D. -El "9rl' ltt'reláriG�
loIi

Arnau.

" 11 í

-Compañia barceloneee de segurosmirftlmos.-Cou"rreglo
.1 Irt. 18 de tos ttstatu.&H,.eto

lebrará jUQta geDenl de seDora Icclonilta!
el 16 del letoll, tlls lefa de ,. tlrde, eD eúa del

dlrel'tor. falle de I1 Merced, núm. 10. caarto
prlnrlpal¡ lo que le avua parl iatelJt;eaela ,4f'8I

Ieteresedoa. Barrelon' 1I de febrero de 1SM.- Por el dtrecter, A.
Ortembarb,

_

I

,

-Sociedad de �I OUmpo.=EI míérccles pr.,)llmo di. �, del ccrrlente á lb siete de la pocbÍ

se reunf'á en ¡uota K,eDeral_par. eontíauar la antertor, eoJa,que deberá rU91'eJ'I8.obré .......

tos de mocho interés, y S� procedera , 1. eleecten de la Junta Bine&iv. r Consulttva (08
tRI-

110 al nueva reglamento. ).1) que
se avilta 11 los aeño," aórlol para qUise ,lnlD

ui.tlr rea,....

tualidad. Rnrrelonal1
d(lfeb�ro de l�M.=P . .l.. de l. J,D. almoD Cretia..

".'

PartE- rplIglosa.

'... SAl{ SII.VISO DI Ascn, OBISPO li CO:"fPBSOB •

.N'ltl·iQ de UDa. 'amilia muy dlalloguida ea el &erritorio de Tolo.., ,PIIÓ laJt años pJi_

en la ,,1rf'f> de duo¡ reye� con�et:utiyo... Childerico 1I J Teod�rlcQ 11. Todo estaba fa ·dilJNltlfq

para �u rll' amiento I
cuando lucado poder.samente de la di\'ina ,racl., renunció lGdl' l.' JtOIt

pn� del mtlo,lo y se r"UrÓ de la t·órte. DC'Iopué!ll de "arias pert'grtnlcIOl1e8 devotas' lerusale,I! Ji

olr"� �'l:"""rios, rej'ibió las ór�enes en Roma, rué consagrado Obl!lpo. Su 'celo le cendOJo'

la rJrtf' �eptentrion81 de Franrift , gasta lo mis del tiempo eD la d16ee111 TeronaDoe que esta..

bll I 111 �Alon lIenll de l,aganO,.. Era Infalljable
en predicarles 1.8 vertladeB grandes r la• .,....

,.lltle" ¡'bligarlones de nuestra santa f�. y les en!icñaba l desprec:iar, renunc'ar
la. dethllaf dt

e!ta ,jlla. dilndole¡;; en 'odas OM!ltones la elecc:lou tle la oeglcio" de li mismos J de la mortil..

cacioo. Y de�pues de mU4'bos añol g':ludol on utos .8D\O' ejercicios,
murl' en Aa.cbJ ID al

condadu de Arwil í 15 de febrero del'Do de '18, en COJO dla .quel.obf.p.dp. ...ee CAtnm..,..ora

cioo. El m.rtirll"sio romano lo coloca á t'l' de este milmo mal que'fa� el dll de 10 eoderro.

R,r:o df'1 beato Juan Ba1ltista de l. Coocepc'.n, contelor 1 rundado;;
;"10 doble, co1or ,bJtloo

co: l'ortmemer...ion de la otra,..

'

•

,
' ,

.

"Yañana.l en la iglesia de religiosas Capu('bloas, le
eelebra" la 1�@I'umltnd, runciea"

toJ,,_:; Ins IIno� A las di.! de la mi!lma. lSe espondr. 8, 0.11.,. se
elDtátl Por laa relfalolll el

D" ¡:lO OJi, io J se resl!rtará . ..\ 18:1 rhl('o de la larde, le espondr. 8. D•• '1 la má"je....ntat! ..

Sto, n,'st! rio, d�!ipUe5 babr! �'rmf)n que dfrá el Rdo.400 Loreolo 81111...." Pbro.• concluye.de

1'00 loO' gUlo_ 1 rt¡.;ervI de S, D.II.

'

,

!Jo113 lI1(1'. )' '"hlp-. Clln¡re[t8t:ioQ de señora. de la Bueol Muerle., etla"'icll
('o la. iglt'�I.\

le jan JURI} dc Jcru·n!en, <1 la .. sl:l� lenr1r� �u� .co�11Imbrld08 'l4p'rflulle, ejerciCios prt"i""
, .



13,;
de su instituto con esposiclon da S. D. 1\1,. Y predicaré sobre «De Jos poros que logra o la salva
cion_, el Rdo. P. F'acundoArtlgas, de las Escuetas Ptas. Cunclutdos lo� santos ejercicios se rez.l..á
el 8to. Rosario ó Nlr., Srl. del Patrectn¡c. El miércoles siguiente. dia de Ceniza,:te celebrará
COD toda pompa eomo jen lo. demás aDOSo por ser el OCt3\'0 de su il1l'1tal4cion, con Comuníuu par
la mlDana, " 1011110101 ejercicios por la tarde,
Contioúlo te, di.! de gracias á la ucvena del Purtstmc Ccrazon de l\fnria en el antiguo

templo de San Miguel "'-Tranle!. y predicará ho)' el Rdo. don Juan Viñet, Pbro., y mañana el
Rdo. Dr. don Jesé Roca) Coll, Pbro.

Doña Teres. Mili de la Roca de Passarell (Q. E. P. D.), ralleció el30 de dlctembre de 183t.
Sus hijos, bijos político., nietos, hermano, hermanes pcuueos. sobrinos y dem as poi rientes su
pliCIO á SUi amig.s J conocidos. [l quienes por olvido Invuluntar!o no se les haya pasado esque
Ia de ecnvue, se sirvan asistir al oñclo ) misas que en sufragio de su ahna se eetebrareu á las
diez de Ia mañlna del ti del. actual ea lA parroquia de San José. iglesia de Santa lfónica, en lo
que reeibirún singular favor. El duelo ae despíde en 18 ígleala.

Doña Teresa Peraller J Pagaut, (alleció (E. P. D.). Sus padres, .bermanos, prtmos y demás
parlantes suplican a lodo! sus amigos y cenocídos ft quienes por olvtde ínveluntar¡o 110 se les
baya pasado esquela de convite. se sirvan tenerte presente eo sus oraciones 1 asistir á las hun-
1'as fúnebres que en surragio de MI alma se eelebrarau en la purruqufal iglesia del Pino mefiane
fueres 15 del corriente mes. á las diez de su maiiana. El duelo se despide en la igle:;ia .

•
---------

-P�lrte ecOlió.... Iea,
LI8ROS,

IJICCIONABJO GEOFR.lFICO, ESTADis
neo é bistórico de las Islas Pilipiu8"8: i. tomos
con retratos, mapas '1 e5l.ados, encuadernados
en pasta. Se venden á 80 reales en librería de
Cerda. 9

TESORO DE ALBAÑILES, Ó GUIA TEÓ
nce-prácuca legjjlltiya de albañilerfa. Con
tiene: conociml.ento de materiales, teoría de
construceton de carreteras, guomouica , agri
mensura, vocabulario teórico, arquitectura le
gal; obra útil para Iegenteros, arquitectos, eu
tortdades, é indispensable á 105 aparejadores J
albañilciI.-Se vende il 30 reales en la librería
de Cerda 9

EL IDIOMA INGLt�S AL ALCANCE DE
lodos, ó método para aprender el inglés tacíl
mente, por Plrerrer, 2. reales. _"�I Idtema Iran
"cé" puesto al alcance de todos. Ó método para
aprender el francés recumeme, por el mismo,
autor, 20 rS.-Se veuuen estas dos obras en la
libreríl d" Cerda. 9

EN LA LIDIIERIA ESPAÑOLA, CALLE
....ocba,l�e bailan de len la las obras siguientes:
AraboH, «)fUO 1.11,1.°, a.o y i O-Lecciones de
ñstca -Quirnica orgánica. -Es la Cbacbl.c-.
Chaquetas! Ireques.c-Celos del tio .Macaco.
Flor de la eanela.e-Juagar por las apariencias.
-El tarerc en Aladrid.-Los toros del puerto.
-Too es Iasta que me enraé.-Sal de Jesús.-
CI�arrera de Cildlz.-Urgaoda la desconocida.
-En amor todo es peligros.-Los empeños de
un agralio.-Recreo de los .níños.-Abenabó_
-Vejada de S. Juan en Bevtlla. - Trltado de
quimica médfca.-Cada mechuelo .. su olivo.
-t-:ntregas de Teodosia, por A.rboli.-PoIiUa
de los pllrlid.s.-Rayo de A.ndalucía.-En te
das partes cuecen blb.s.-No fiarse de eompa
dres. -IJlIsioBes perdidas.-Alnllres de sope
lOD.-Con titulo 1 sin (orLuna.-Rocio la Bu
Jiolera.c-Las Badas.c-La cleccion de un alcai
de -P,ra un apuro un amigo.-Lns dos bodas
dest'ubict'tas.-EI que de aRcno se Y¡Silc.-Los
.uérCanes del puente de Ntra Sr�,-Pagarse

I

f
�
I
I
I
,

I
,

del estctior. - Gr.o�etría etereométlca. - la
3fensagera,-Retratos de ¡·A.ogri.-Salterio. 8

AVISOS.
PAIl.A UNA TIENDA DE QUINCALLA SE

necesita un aprendiz de quince iI diez y ocho
año� de edad. Darán raZOD en la calle de 111.
Boqueria, "uln. iO, tie.da de galonere. 9

SI EN ALGUNA CASA NECESIT;\.N UNA
mujer para los quehaceres, que ocupará todo
el día, ó las horas que les convenga, pueden
pasar a la Rambla de Santa l\)ónica. DÚn) 1t
piso 2.° 9

A VOLUNTAD DE SUS DUEJ\üS SE SU
bastará por el cerredor Seutasusegna en el an
den del Puerto de esta, el sábado dia 17 de los
cementes, ¡j las cuatro de la tarde , un bote
canoa de treinta palmos de eslora, cuatro
J medio de puntal y cuatroue manga .con
su umon, palo culera, vela Illíslioa t remos J
bandera española., J al mismo tiempo sus al
mohadones y caLlra de franela blanca oou fran
jas azules; Jo que se avisa para la concurren-
cia. 5
SE NECESITA UN MANCEBO BAIIDERO

pasa lodo estar, en la calle de S.A.ntonio Abad,
n.oS. • 5

<,

DOLOR DE MUELAS. '

En la calle de Assabonauors, entrando por la
plazuela de AJnrcús, número !8, tienda que ha
ce esquina á la de Flassauerg, se quna el dolor
de muelas repentina y radicalmcote. 12

EN LA CALLE DE CASTAÑOS, NU�l. G,
pleo 3.°, has una señora que dá pintura á

Ios la
drillos de encarnada con lustre: si es sala por
la que no se transite mucho, dura dicha pin
tora un año 6 año y medio. CUllndo se quiera
renOlar. Ji! misma señora enseñarb el DIOdo de
hscerla, á un Ilrecio 1I1ódito.

. 8

H,\Y UN JOVEN DE �8 AÑOS DIl EDAD
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versado en negocios. que desearla bailar colo
caclon en un almecen. casa de comercio ó
mostrador de rubrica, aunque sea para fuera

(lI'O' incia. Informará 1\1. Dach, calle del Duque
de la Vietoria, tienda de quincalla. O

FONDA D�;L ODl'ON.

Bajo este Ululo el señor Bulles (a) Plocb,
fondista de la vrüa do Gracié. acaba de estable

rer una ronda en el espacioso primer piso do

la casa n.s f5 de la calle del Hospital, debajo
el teatro del mismo nombre, subíéudose iÍ la

111i:i.n13 por la escalera de dicho teatro J por la

grande deudo paran los carruajes, en la queso
serviré Íl todos S11S 'perroquíauos t demas per
sonas qne gusten Iavceecerle con el buen IU5-

to.y ¡[¡"pieza Que ¡iene acrcdi�8dl). O

HAY t;N";' SEÑORA QUE DESEA COLO·
carse para servir n un malrimonio, ó bien a un

caballero Ó á un ecl'Cs��sticQ, en clase de don

calle ó ama de neves. lntormaran en la calle

de Castaños, número ,G, tercer piso de la iz-

uierda, 1

EL lllA 1;; DEL CORRIENTE. A.LASNUE·
\1' de su mañana. por �I corredor D. Damlan

Teulet. se hará públíea suhasta en la calle del

f:ir1. n." tü, de une gran l'arUda de hierro de
\ a rías clases. procedente d'e la rr pa raclou y InA-

quluas de hilar de Pedro Arllan r C.A a

A DEIllTOIUO SE TOMAJ\AN 3006 y 8000
libras. I"OJl btpoteca de casas. Dil·i.gjr�e A la

cel¡e de 111: Rosa, 0.° 1, piso primero, esquina
it In di' Cuelol:;. 3

HAy UN JOVEN DE li AÑOS DE EDAD,
Que sabe bien de escribir y euentás, '1 desea
rte encontrar unn buena cruuactca , de "ÜlHI.I

quiera CI8�e, mtentras no baya de tirar un cae

r(l:100. Daran rezón 1'11 11'1 calle de la Cera, nú

mero '1, p+so 1.°, 1.- pucrta"de la una á las dos

y l,lodia da la tarde. li

EL DIRECTOR oE LA AGE�-CIA DE CO
Iocactcnes, sne en 111 pleauela del Pino. nú
.niern .�, hace saber que he btendo llegado II su

ucuvia que diferentes crtedas se han servido

del nombre de dicha agencia ,alida! de la

buena reputúeton que cada ola ro adquiriendo
;'1 fin de que no puedan engañar ¡¡I público de
ue ntaniíestar, que toda criada dirighJa par
este oñelna á su presentaelou eu caen del amo
¡j·'heró enseñar una papeleta Impresa firmada

por el director, T de 110 becerto es¡ será prue
bo tle que se strve de tal astucia para engañar.
l pe,,!" ('ol\sigulente ser mentirn cuanto diga. O

HAY UN SEÑOR DE 4G AÑOS DE llD,\D,
.1(' buena reputecton , y sugetcs que respon
derün de su buena conducta, y que sabe de le

Ira �. cuentas, que desearía encontrar una ceu

eacton en un almacén .é de utra cla-c mien

tras no haya de urar UD carretón. Daró, ro

r -n el memorleltsta de In Rambla. frente al

Liceo, uum. 1, Ó el mismo interesado, PedrO

Martt, calle fiel Estruch.núm. '2".!. piso 3,°, de

0111"e li do!', lo hnllaritnen (11 n1iswo pillO. 1&

PAllA UNA TIENDA DE LAS nAS ACRIl

c!itadost!(! es la ciuflad"o necf!sito una mucba

cha para el despachO de dicba tienda, y que

-"'-.,
, ....

•

renga personas que la abonen. Darán raaen en

el est:anco de rrente el Liceo, 11

CA8�S DE JiUESPEDES,
UNA VIUDA SIN Ii.A.MIUA QUE VIVE

en el punto mas céntrtee de esta ciudad, desea
hallar UIIO 6 dos caballeros á pupilaje. Dará.
raeon el zapatero Frei.la, deja. calle de la Unten,
n6m.9. ,

{INA MADRE I!l UUA, SEÑORAS DE TO
da honradez 1 carácter, babüan Un bermosn
primer piso en-la calle Mtryor de Gracill J de
seertan ceder un cuarto! uno Ó dos caballeros
Ó ectestásueoe, dándoles toda aslstenoia.lnror.
mnrá el librero señor Rubió, calle dela Libr.e-·
terte, núm. lO, ,

-};N IIUEN PARAJE DE ESTA C�UDAIi
bay un piso con muy buenas luces J bien
amueblado, que se alqu.ilará á. UII matrimonio
Ó á dos señores, con asistencia. Dar{t razón el
conf tero de frente al café de la Fuente, en la
ealle de Escudillers. 7

-EN LA RA�I8LA VIVE UNA S¡¡NOR.l
que cederá un cuarto lI. UD caballero de catáe
ter, proportionindole tooa aststenete. D.�áru
1011 el coleheeero de la calle del Cármen, nú-
merol!. ,

EN ID! PARAJE CÉNTRICO DE ESTA
ciudad hay una señora que uene una sala COD.

alcoba, y te cederá á un caballero de caráeter,
con toda asistencia: advirlie.ndo que es una

casa parIiCQhtr,' Darán raeon. en la tienda de
barbero de la talle de la Dagnería, u.". 16, 1

-SE DESE.\ E�(:ON1'i."n-t:xo O 0050 CADALLE:
rOS para darles toda aSIS1cnCIII; {lRr.! meen el
droguero de la calle ue LII11 castcr, esquina iÍ la
(tel ArCO del Teatro.

YEl'íTAS .

CALLE DE LLAVDER, N.' i.
En la zapateri. de. 1.1 eatíe de üreueer, tlen

da u." 4, de la cesa de XiCré, se baU'll.lde

�n'a botas de 60,60, 10 y 80 rs. par j zapatOS'
á 19, 10, in y SO rs. par; los bay de oestor para
los que son muy delicados de los piés. Ha,
cbecctes, zapatos J botas de tres suelas Tsnell
de corcho, muy eómodos para tiempo de lIuyia

é invlerno,..!..Además ba"} un gran surtido de
Inedias botas á precios equil3tiYos. Ii

GRAGEAS
palsemíc..

sin olor ni
sabor. .ápre
badas unáut

mamenje por 111. A.cademia de !\ledieina de

Parls, como superiores á todos los remedios

conocidos para 18 segur. y pronta curacion

de las enfermedades secretas. l� ra. bote. Bo

tica. de Torres, calle de la Plnterill, n.o .foS. O

JARAB EdC
digItal de L3-

bclonyc.=Efil1eja
rabe se emplea eñ
eaamenre en I.s

enfermedades del corAZOD (palpilaciones) hi
dropesías y en la marct parte de las eteoclo
nes del pecbo (calarrosJ asmas crónjcos, bron
quitis nerviosas, eLe,) I-:s un escelcl!lc "CrllI.til'O

y un poderoso diurético que soportli.JI rácil-



mente la!1. flPrSOD{l:l mas delicadas. 16 reales piso I.D, hay para vender eche máquinas de
botella. Botica de Torres, calle de la Platería, bacer trencillas r cordones. 8
núm. 18.

. ••
o. Percales blancos ingleses.ACA.UAN DE �LIi�GA.�, Y SE V}i�NDEN�!s: Piezas 5upériores fI 50 rs. una, y tomando-

la calle del Medlodla, n. �!, ríenda , no. neo partida, 48 rs. Calle de Llauder, número 4,surtido de árboles, naranjosde saegre.Hme- tienda. fi
ro," IInl0.er08 'dulces, torrcres • bergamotos"
(:bt�o5 J de todas clases. á. precios muy mó- A. VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE-
dicOII 8 rA el dia 15 del cemente, á laa" de l. tarde, en

11-''' p,u, vt:::orril)ER UN lROIOOR LAft.GO la plaza de la C0!l5tftu�ion tUDa casa situada
de tejed", de vetos olro redondo, do! tetares de en la eelle del ¡JIII, u. 8, de esta ciudad, con
una plez� otro ue diez ptezas. y dos cojas ó batil- # tigua á. la calle de la Ple terfe, J cuya casI cua
nea ron en¡;ro\-oL"lon de ocho fi diez p.leZils, todo si dá su frente! la nueva-eatle de la Prlneese,de la clase de Hlllollcro, una mequtntta de seis 1:0D el a por lOO de promctldes. El que quieratlC-l/tnadtrns I'nrll uevannr ,lIlgodon.� Darán razón

comprarla, podr& enterarse de las condtefcoes,('lila calle de In CIIra!i'sa. IIUII1.I. pI::oO segundo.
que se bailan escritas en la taba que II este

SE YE�UE El, BERGANT1N ESPAÑOL JAVtE- efecto tiene en su poder el corredor D. Juan
ra. madera de rente. forrado. ('llI\'tllIO'j empero Santasusagna, ó bien con el notario D. neeen
nado en cobre, c,!.l'Istru1do con Id mayor solidez Torras que vtve eu la calle de Escudillers nú-
en süuac en el otnO 1JJ¡;7. su porte unes 800 C8Jns si S:lzócsr SI alguno quiere uncer propostctcnes. se m�er�o��.�====����==�==le faéJlllaril ei tuvcntarto t s.c le da�án mas _por· EN EL DEPOSITO DE LOS VERDADEROS
menores en tos P6rtlco� de Xlfré, num. 10, esert- dátiles de Berberla , calle del Vidrio, núm. 159lorlo. frente III Lonja. tienda de herbelarlo, acaban de llegar una par

¡';STE PURGAJr(YE QUE lida d.c superiores f gordos como nunca s� ba-

iI'IIi.Lt:)no es necesario tomarle en yan VistO:..que sedaran á 3111 reales I.a libra.

��lI'.ayunas como otros, sino que Los del ano pasado se venden á 3 rea/es. 11

�lI:ll!:ii�1!" al contrario opera tanto me- SE VENDEN 38 TE,LA-RES DE TF..JER EM-,

jcr cuente OlO! fortificantes sean los alimentos pesas, junto Con una «bomba», blOC9S y demás
J bebldes de que se higa liS<!, es el, mas egra- enseres; una máquíua par. baeer «rodets» y
dable por esta razcn , J al mismo tiempo el de otra de 80 puas para hecer eblülas». Informaran.
mayor eficacia y Iecüidad de resistir. rt;s años en la calle de San Pa�lo. núm. 81, piso 1,° JI
de éxito le han hecho popular en Francia.
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¡;STE PURGAJ;TE QUE

.' '1''W;;"Ino es necesario tom.arle en

___!__ • m.ayunas como otros, sino que

�I!:iflr¡ilill"'� al contrario opera tanto me

jor cuente OlO! fortificantes sean los alimentos
J bebldes de que se higa uso, es el mas agra
dable por esta razcn , J al mismo tiempo el de
mayor eficacia y Iecüidad de resistir. rt;s años
de éxito le han hecho popular en Francia.
En Parls, Iarrnacía de Mr. Dehaut.
Depósito principal en Barcelona, en cesa don

Ramon COJias, falle de Líauder t número 4, J
en las boticas del Dr A..,tals, Dr. Ri\'alta J
Dr. FanÉ'.;. 1!!

r

:1
I JAR/\BE DEPURATIVO

DE UUVAL,

Que para los tUIIJOreS, dolores, llagas de la4
boca y de la garganta y demás erupciones que
reconozcan una causa sifilítica, así como eu

los humeras rrio!! y herpes, tao felizmente ban
usado 'ftot. Hieord J otros praeUcos nacionales y
estrangeros, dejándolos airosos en los casos
mas desesperados. Se halla en la botica de.
Trerooleda. «:lI:lle de RolladorL Barcelona. 1)

SE GRATIFlCAIIÁ. LA DEVOLUCION DE
una perrita americana que en la uocbe del 10
del corriente se e3lrlYló de la casa núm. 14,
piso 3.°, de la plazuela de San Francisco. !)

ROB
�ellt'm{l de L.Qcrt:uNI 1 ,.r••a
callrloD proa'a, .conOellca J
radlc.l de l •• en!erm6dadel ea·
pe('iaJe., h4:trell, 00re5 bIIOl'8.1.

.:toCtre' nel UltrO, etc" elC,.-Depó5Itos Inlo
rizados en "!Ita eludId, bflt!l',a de la Eltrella.
r.. lle del Duque de la Vlttor'a, num.'j en Ta,
ralOOI, botl.'a dal Dr. Cucbi; Geronl, Dr Ca,·
retas: L·hlda, Or ,'-bad.1 -El atente ¡ene·
tll del "9r !lt Ger.111I rte Parls. Millo 8.1·
�II. �

EN LA. CALLE DE LA CADENA, NUM.9,

1:\49
piso I.D• hay para vender eche
becer trencillas r cordones.

máquinas de
8

Percales blancos ingleses.
Piezas 5upériores fI 50 rs. "On8, y tomando

partida, 48 rs. Calle de Llauder, número 4,
tienda, fi

,

A 3 REALES CAJA.
Pasta superior de I Iquen para la eurectcn

pronta y radical de la tos, ronquera, inflama
clones de garganta y demás ereeetcnes de pe
rbo: sin cajl se den cuatro onzas. Dólicq del
Dr. Mire�) en el Liceo, calle deSan Pablo, n.j ,
Barcelena, 11

•

PILDORAS DE JIORISON.
J�1 ucoésno generut ill1lorlzado 110r I-IS leyes del

reino, para su vente 011'10r nlalO� y IH.Jr menor de
las Iegntmus, esta en 1.1 botica del ttc,o, calle de
San PablO. núm. 1. Barcelona.
ucoosucs pnrtJt'ulnrt':;: Tarrllgonn. boüca de

D. TOlDAs Cucm.
neus, botica de D. ünmon anareu. cauc de

Santa Ane.
El agente genernt del Cotegto ür+tántco .-A

Mlret. -11

EL PINrpn DE COCIIES DE LA CALLE DE :'110-"
sereete, uum. 6, dnrll razón de' uno Que hay para
,\coder de :nurha Coplltldad. }' bueno para \ ¡ajar
Ó paseo, á un precio módico. .2

SE VENDEN TODOS LOS ENSERES DE
un. fábrica de fideos, losque se. bailan en muy
buen estado. Informarán en la cerería de la
calle del Hospital, csquina !I la del Arco de
S. Agustln, núm, 39. O

TENIENDO QUE .!.USENTA.RSE SU DUE
ño, se lende un café, sil; en una de las calles
mas concurrida!! de esta ciudad¡ la concurren
cia que frecuenta dichQ café C5 buena J llume-



Palote COJllc.·ciaJ.

CA31UIOS CORRIKNTES dados por la Junte de Gobierno del €:olegio de Cceredore .. Beales de

Cemblca de la plasa de Bareelona .13 de febrero del año 1��1'i.

60 díns vista. � dtes vjJ;la t

DINERO. PAPEL. DINJo:RO PAPI�L. O.SKRVA,.CIO!'liH!o

... _. -

... ,

¡35ij ,

rosa. Las personas que quieran enterarse de
las condiciones, pueden dirigirli. á la calle de

Obradores, núm. 9, piso1.0 7

sr:. \'ENDE l::'\A CAiA SITrA[).-\ ux LA PLAZA

lUayor ce la 'lila de ürauouers. Dora r3Z00 en la
mtsma O. Juan ruér, escribano. Atlvirticndo que
�olo se traLará Con el interesndo. i

11,\Y V�A f.El\RAJERIA PARA VENDEn, CO:"i
uos tornos ClllnJrlcos, uno grade'! erro pequeño.
} ccu dos toratüos pllra prensa. tnrormnrán en

etrnottnc de chocolate de 111 calle de la uena.nú-
_ro. .

EL SA8ADO 11 UELCORR1ENTE, DE lOA 11 DE
la ruaiiana . eu la calle de arcou. aúm. 1"2, con
tnterveucton del corredor D. Pranctseo vna, "e
venderán en PU()IlCIl subustu habtendc prOJ)051
cton adllll'ilbie. :l08 caja!' crlstules planos de in

Coruña, de 1.1 y i,"- clase, las cuales esterún do
mentñesto. :tsi como 13110la Que se IUI ñmuauo
al electo. '2

LO�GA::'\IZAS Lll:GITll1.4S DE \·ICll.-"E��RN·
se asegureues. a-I POI' maror y menor, en la COIl

tlterín de fu 'rorrc , R¡ilnbln de 105 astcoms. Eu la

I'I11S11111 stguen \ endréndcsc los verünucros gar-
banzo:> del Snuco, (\ 32. 40 'i 1;0 r:>.lIrrolJa. 2

H,\\' P,\RA VEXOER UN.\ CUADftA nE TELA

res con todo lo correspondiente. Tanlblen) bay
para atquttnr UU4 nenuacten con muebtes Ó stn
erres. Unrlln razou en la I'alle <le la 'raprnena.
Dunl.16, Irrbcrí,1. �

J�STA. DE VE8TA UNA }JAJ,\!\ERA )E �ll,D.EnNA
rvnstruccíun por el esruc de la d('1 Jnr;t1ln del Ge
neral. con enrrejadc tI,e ammnre y 8 columnas de

madera, cornisa r cúpula. TIene 1!1 palmos de
etevaclon r 12 de difimetro. Dllrhn rasen en el

pr+mer ptsc de la casa núm. 8, de la cnne de Es

cuutners utancns.eerca dalu plazuela de S.fran
I'/seo de ASI", 2

AL COMERCIO - TI�T,\ INUl!:lEULE DE �Ir. PE·

l-C� de P3rl.�j es de nh!'>olnta necesidad slno qutc
rCI1 nauarse en J1gun ("0111prOn11so. porque la QUE'
_e usa ccmunmentc han uescubterto medros ele
borrarla, por CU}II rasen el autor hü Inventado
..sta. que rcstste b. In .. pruubus empleadas para
borrar las otras. véndese en el único ueoesnc del
Agua crteutnt para teñ¡r el cebetto, oane aucna,
núnl.68. 11('111111. 2

RETORNOS.
JUAN 'PEDRO )I(�RTr. ORDINARIO DE

'I'arrasa. participa A sus numerosos parroquia
nos que desde el dia que se inaugure para el

público el Ierro-cerrit de esta para Sabadell,
tendrá en aquella villa cada tren que llegue un
coche-omuibus disponible con el objeto de [ras

ladar I,s viajeros á la villa de 'I'arrasa, J vice-

Londres ..... , . .,.

\'(1 r¡s ........•... _ .

.,.'ar�ella, ..

1:1 diOS ,.ista.
Dinero, Papel

�I ds.

J J� 010 daDO!tldrid ...

.__ .....o;;_---
- ,

versa de aquella vrtla hasta Sabaf(ell, para sa

IIr con 105 trenes que salen de aquella villa pa
ra esta. Para 105 btlletes de asientos J recados
dirigirse á la .l.dmiui!!otrat:ioo que tiene estable
cida en esta, talle del aeen, número 13, Ireute
al meson del Pilar. tl

DENTRO POCOS DIAS ESTA:RA PARA.
alquilar un eapaetoso cuarto ptsc en la calle de
Escudülers, de buenas luces J con gas. En la
sastrería de D. José R9ca, ralle de Escudellers,
rrente la imprenta de Bofill, darán r3z0Q. It

tlA\' PAltA ALQUII,.\U U� CU,\RTO PISO tON
cuatro normttortcs, buenos g:ullrllllrflpas, ngua
de pié)' gas. En la MUe de tecr. núm. 1St piso
pnmero, duran razono

EN LA RAMBLA DEL CENTRO, HA.y UN
segundo piso muy bien amueblado. proptc
para una (,miliA decente. Eo la misma Ram
bla. n.s 201 piso :!.o de la izquierda, darán ra-

zon. G

• EN LA CALLE D6 SANT.\ A!liA: Nl"nl. 11, nA \
paró! atnulfnr un ptso nrtnctnat de regular t'()!la
tlr:Jud, ruuy buenas luces)' vtstes it dicho calle y
111 campo Se d.lra rllZOIJ en etmrsmo ptso de nue
le ti doce.

•

PERUIDA".
LA PERSONA QUE IIUBIESE �;NCON

trado un rosado de coral cop dos medallas y
una cruz, que se perdiÓ el dia 1! del corriente,
J guste devotverto I IQ hará en I{I imprenta de
este Diario, donde darán mas señas J una gra-
ti6cllclon. 13

HALLA.ZGO.
SE tiA RECOGIDO nx PERRO DE LOS

llamados de Terraeova : su dueño podrtl acu
dir á la casa número !!:G, calte de lo Con-
cepcion, en 11. 8arcclolleta. '7

SIRVIENTES.

EN LA CA.LLE DE SAN PA.BLOó NUM lO,
piso 1.°, se. necesitan una criada y una costu-

rera. 1

Nf)OIl17h-\S,

HA. \' UNA AMA. DE LECHE, VIUDA, Y
natural de la Costa , que desea bailar criatura

para criar en casa de SIlS padres: ueee la le
che de dos meses J le abonará l. Justtola de
su pueblo. Darlo reaon en la calle de Dulce.
antes de Cristina. tJúm. 8, piso 1 ° de 111 dere-
cba. 11

Por Uf! p. fuerte
lifr.!5cfI.
;) fr.:'5 l1i es .

S días vlsta
Dinero Papel

A.liconle J ¡i
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Cldl, ...
Se\¡lIa
'llllag.J.
Granada
Bilblo ..

Santander
�t urcla

010 beneñelc
n¡O id
010 Id
O/O daño

n/(I id

,-,¡eneja
Z�ta((tJa
Coruña ..

Yalladuhd
Tarragon8
Beus...
Palma ..

PUBLICO•.

111
111
;}¡i
11!

lIt

."

311 UIU daño.
010 Id
1)/0 id
fI[O id.
010 di t-

• rf·CTO'
de 31 l:jlll) i ;¡I 15¡16 p e

d.11 11M á 1�' Id
de 9:i '9:¡ 114 Id

.t.t:CtONMa

\!:tlor sobre el norrunal
Id
l.

flll ... lol l' ,ortac.u- el"" e

rhulo' del1 p. c. ,11(erlct�
BUltlto¡: de ... I.1 ..,PI.

Cepítal. {)eB.-.rn·
pt)/pda Observectoues.

lI¡ur..., d. llllr,'elUIlII "',lIB,1 rs. 13 p. e d. 1i3 :J¡l a �I p. c. y. 8••1 u.
JiartelOOelll de. Si':8�ros manumoe tlJ.OfJO rs. ti ¡t. � d. 51 114 á 5i 111 Id. id.
�ump • CIt.' ceDerll1 de Se.uru. ii,f1'� rf, 6 P e " ti • 11 111 Id. l.
i bOtiCa. t.OOO ti ti P e de 13 • Id Id
Camino de hierro de ltlatlro $.000 rs. Todo. de 11(1 • 110 '1< Id. Id .

ld del Norte seeetcn de Granollera -2,000 rs. Todo. de Sin rnmblc fijo. Id. id.
Id del Centro, seco de Martorl'1I . ... !jllv "o¡ líO � e e .$.6 .. 111 " Id.
K.p,ñl Industrial 2,000 rs. Todo. de 91 :lIt. 95 Id id. ,

A.BERTURA:; DE RFGISTRO
PAn.-\ P.\L:'\lA !lE :\IA1L01tCA.

�ldrlJ de estenaerto el mtercotes 1� del cernen
I(',lll'!!;f, tres de la tarde. el \APO.- correo 1:1 .\la-
1I0r'1l1ll1. -u capttan u. Jose Estaaé: aduüuen
do Car¡.; 1 pasajeros. se d�parba en 10$ l'orlfco:,
rte .\trlt, oUln t4. • 11

P,\R.\ MAltSEI.L.-\.
Saldril el \3{Vlr espdñol B:.dear el dlQ- 1:.t uer

-orrte. te, a Ilt� ocho de lo 111401111;1; adlllitiril enr
gil } p:I:<i!gerQ:;. Se de:.parh:t CQ Id calle ue la uer-
.::ed, n IG. piso pr¡�Clpill. ._
---- --

gO) uasajero .. , SI.' de.!<o11llch.1 por- los Sres. Bolill 'f
.nnrtoreü , catre mena, núm. !I, eequtna [¡ la de
CotJuls. i

PARA Gt\Dll. \ SlS ESlAL. .\S.
Saldr¡i el hermoso \ apor de hélice, de &0 tone

t-mus. Y¡frreJo, su canuen O. aatme o.:!Itellá. el 2(J
del corriente, it las 10 ue 1:1 Illtlñi¡IlJ; adnuueuno
eargo 1 ¡lItsajerO:i. Se dC:i¡,af'ha 1)01 los Sres. senn
t ldartor('lI, catre .\n(·hu, núm 9. esquma a la de
1:0(101... 2

PAnA CAI)IZ 1)1REc.:TA)II:;�'rE,
sautrs por lodu estu -emaun Id gnlctu e:.pllñf}la�ul)Iubrllf.l1l Canotu. su eantten D. t'edro de Lear-.

reta. eumnc rnrgn 11 nrte. Lo dC!ll)l\ch;\n 10$ seiio-.'
res U. Frnuel ...ce 1'0I'r['I]$�' e,o en In:: Il{lrlll.'os ele
.'(¡(rr. esrrucrto. ¡;¡

P.\R,\ lIAHSELL·\,
&lldr.r ('1111'11110 ...0 \Rporde hé'h·t'. de StJo tcue

ladll .... JlCI.l}'O. su ('f'flll:ln 11 Juun Ut)lCll, ellltt!el
ecrrtcnte ;¡In<.; 10 .Ie 1;41 I111Iií.Jn.1 Ildl)lilic'll]o rnr-

• 1!.·,nburc:ari4lnc$ llegadas al puerro el dia de ayer."
Afercautc:i espsfiotae. ..

De vateccfn, en 1 d .• laud Pompejo, de 2tll., 1). Anlonio 1l1artillt'z. COD tOO sacos hartna 11
la señera ,¡ud. �Jllr('sch é hijos. 18 de arraz a don Isidro .l\llJreu, tíO de Almendra y 15 pipasaguardiente u doo Fernando nliñana1 68 serenes azulejos a I scnot" marqués de lJqnis, SI!- eabr
tes lrllo a la seficra viuda A,¡ñu. tiO sacos cacahuete 130 cajas rebeco ti don Juan FGnlan¡llllii�� bola!t sebo :t los seiiores Busqueta y Sala, y 8 Chillaras agrio de liman b don Pedro Gran,

l)e Seyjlla ) Venia. en!l d., nusuco Carmen. de 7% r., p. Vicente Baldl.t, con 400 r, trigo a.lo!; st'llores i\liarolls y Doria. :iUO sacos barina a don: Stauricio MUlltaoa, 81 qq, cobre á don Camilo Pul(foriol. :¡O I�. 11 don José, Scrrillosa.y Bab_r) !') herpiles trapo;;, 6 dOIJ !.oo;¡e Almirall, JO
pfpas aCt!ite 11 los sctl')res Pou:;, ZOlllora y C.¡mpaIUa, 'f Illd, á 400 Unltlsar Flol

Adenltls:¡ buqu\'� rJe la cosla de e�le l)rhH'iplldo. l,;Vn alOl'. de modcr¡¡ y m�lflf'ra de tránsito. ylastrc.
VIENTOS

... las doce de la noche. O ruerte,
A.I Imlne,_ rr O. nojo,
.. la, tlOef del dI. (). fresquilo. �

DtspacllC1dal el dfa 11,
,'o por t::iitañol ".�bru, c. D, Igoa.rio Soler, p::lra Li\erpool. ('(In Géllerl)� del pais.-Idem lUa- •lIorlluiu. ". 1) JOilf! l�sladé, para PII10l8, ton la correspondencia públicR.-Golela Cárnleo. c. D.

Lui:; (:fi'als, para Santander, ton pip1'l� \8t'ías.-Jabeque Soo Scba::itillo, ('. D. aJlItt'o Deroasor,
parA Palma. t'OIl zUlnoqut, ,itrlolo: Jt(l�a:;.-LIJIIfI Celia., p. Franl:iSt'o Antonio Selma, pllraTalt'oria, 1'011 "éllcrol'> dt!l PGi¡;.-Jd('1l1 JUl·ar. p. J'¡:.l' .\Ibertus, pira Iden¡. en idem.-Jdem De
:;81I1parar!os. lJ José Fl'illlt;isl'o AdRffi. p-aril; idem. !lOll idell1 1 drogns.-Jdem �an �ltoAioJ p.ti ...pAr \ltnlAnY,I);)ra Andrn¡l. €n la�lrt'_-JÚI;n) J.:¡\'iro, p, -Jn'_il\ Unut¡_.ltt l\tiraIIC:i. para Vinil-

•
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rft.!, con carbón de piedra, caca? '1 ptmieeta.c-Jdem Demeec, p José Antonio Alllrtorell, para
VIDllroz, en lasrre.c--Idem Trinidad, p. José Zaragoza pera Sc\'illa en teem.c-reem AloJas. p.
José Lopez, para Isla-Cristina, en idem.-Idem Trinidad p. Bartolomé 808ft! para Valencia,
en idem.c-Idem San José, p. énronío Borrb.�. para Alic8�te, ron medere y otros eret'toS".-ldem
San Juan, p. José PiIIlU, para idem, con plüones y madera.-Ademas 15 buques para la costa
de este Pnueípado, con efectos y lastre.
.. Id. dellS.
Polacra española Atrevida, e. don Juan A.bril, para Monte\'ldeo, COD vino, aeelte y otros

efectos.e-Goleta CArmen, c. don Jesé Lntensqul, para San Sebasüau en testee.e-Jabeque Dolo

res, c. don �lat.eo í'ujot, para Palma, en Id.e-Id. Ciudadano, c. don Francisco Ribll!i, para )l11rM
vtedre, Con corteza de·pino.-Tartana Coneepclcn, p. don Pedro Cojomer , para vatenc¡e, COn

géneros del pals.c-Luud Hércules, p. José áutou!o Campos, para id., en id.-Id. S. Jatme , p.
Jaime Bauqueras, para �lotril, con empesas y papel.-Id. S. José, p.Toaqutn Manuel Berrús, pe
ra vtnarcz, en lastre.c-Bergauttn Joaquin, c. don Francisco Jatme Fornells , para Montevideo.
con vino, aguardiente, papel y otros efectos.-Id. Jéveo Guillermo, c. don Francisca Yila , para

Cartagena, en tastre.c-Potaera Neptuno, c. don A.ntonio Gombedno, para Alicante, en id.-Id
Pequrto, c. don Francísco Carrasco, para la Puebla, en Id.-Laud A.lberto, p. FranciscoVentura
para Beoicarló, en id.-Id. Andrea, p. Juan Riera, para Casteltcn • can madera '1 piñones d�
tr¡'¡n:lito.-G"leta ñancese Victoria, c. don Pedro Cano, para Se:vllla.-Ademas 8 buques para la
costa de este Pnncfpado, con erectos 1 lastre.

COll' ..eo de ll1adrl!i del 9 de feb¡'''l"o de 11 �.;;.".

• MINI�::¿� <¡¡�lc;o�'ENTO
REAL DECRETO •

Vengo en relevar del cargo de Interventor económico de las obras de canallzaefnn del ríe
Ebro a D. Manuel Espenere I declaranéole cesante COn el haber que por clasiñcecton le corres

panda, y nombrar en su lugar
á D. Jaime Vir.entc Gcmez con el sueldo de 20,000 rs. anuales.

Dado en Palacio f¡ siete de febrero de mil ocbcctento .. cincuenta y einco,=Est� rubricado de
la Real mano.=Rerrendat:lo,=EIl\linistro de Eomento, Francisco de LUIÍln.

Ferrc-corvüee.
limo, Sr.; Visto el espediente instruido á eonsecuenciu de haber SOlicitado alguues empre-

sas varle s Hneas de ferrc-carrü entre Reus y Valencia: .

Vist.a la Real éruen de 30 de enero de 1853. por la que se mandé tener preaeute la Iecha de
'Qua instancia de D. Magin del Grau y Ftgueras pidiendo la linee de Tarragona ÍJ Tortosa, «pare
qce desde ella radicasen los derechos que se Infenan á dicho Grau, sin que pudiem perjudicarle
la preseutacion de dh:ua:. solicitudes después de la fecha espresada -»

Coastderando que la Real orden citada conrerla un derecho de preferencia. el la ccncestcn,
que no puede ser Hlmitado sin perjudicar gravemente IIJS intereses de las otras empresas que á
ella aspirasen, sobre torto uo habiendo exigido garantía de ninguna clase al peticionario fevere
eido ; '1 que su limitacion natural está en el térmtuo de 18 meses que como máximo fija la Real
órrien de;i1 de diciembre de 18jj para llenar las formalidades que exige el otorgamiento de la
eeueestou deflniuva :

Ccusiderauuo que ha trascurrido dicho término sin que estas Iormaltdades se bAya.n cumplí
do; S. �1. la Reina (Q. D. G.l, de acuerdo con lo prepuesto por esa- Direccion general, se ha digo
nado declarar caducado el derecho de preferencia. á la cencestcu • consignado á Iavor de Grau 'j
Ftgueras en la Real érdea de ao de enero de 1833 i disponiendo al propts tiempo que se pasen il
ID Junta consultiva de camtnss , canales y puertos todas la" solieitudes , datos y estudios de lí
neas de ferro-carril entre &eus '1 Valencia qua existen en la dependencia del cargo de V. r., para
que i.nrorDl� sobre In direcefun que conviene dar 111 trazeuc que haya de enlazar dichas poble
clenes , J sobre las diferentes peticiones de conceston '1 de autortzacíon para hacer estudios á

que se refieren los documentes mcncroeadcs.
De Real érden lo dtge a V. l. para su ccncctmtento y erectos correspondientes. Dios guarde

á V. l. muchos años. Jlntlrid 3 de Iebrerc de 1855.=Lulan.=Sr, Director general de Obras pú
jsuees.

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA DIIIo MADRID DML 9 Vil FI::8I1.H"O D_IIIo 1855,

COTIZACION OfiCIAL DEL COLEGIO OE AGENTES DE MADRID
Feudos pübltccs al contado..-T.lul(ls del a por 100 <:001'. 1I :¡�,!5 C.-Id. pequeños, 11

-Inscripciones de id. id ..1 p.-T.toIO!i del 3 p. e. di(¡'rido á 18.41) d.
-c-Inscrtpcíoees de id. a -.l1it!erial del Tesoro IIr('rl�relJtt! euu interés a d.-ld. uo p.ere-
reute rnn interés ÍI d -Id stn Iete.é .. é. d.c-Peructpes Ieges convertíblee i.I JI. c. d -

Id J�I 4 í 5 p. I!. 11 .j.-Amortizable.-.te primera ti p.-Id de segunda It

Afl-cionc'" tic carreteras 6).1. e. anual. Emtston de 1 de .-Drjl de 1818 de o. 100., r�. Cabrj/llls e

Id. dI! 1 de julio de lSiS ¡le a 101)0 rlJ. Coruiia 11 Id. I de abril de t85i). FLJllle.nto dA
.
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d. Id 81i -1000 rS, 1 -e-Id. de í !OOO á d. Id. 1 de junio de 18�1 de 11 'lOlHJ á d. Id lil
ag05to de. t85! de á 1000 rs. í 80,50.

A..cctooel de) Baoco de San Feroando p.
Feeec-carrítes.e-De A.tanJuez: Si Almaos" á
Sociedades.-Canal de Castilla. de 4000 rs., desembelac todo, a d.c-Seguros generales,de 10 000 re. 10 p. e, á pi. V.-G85 de Madrid,.de a 1000 ra , tcdo, á p.-Caoaliz8ciondel Ebro d. á tOOO p.
C.mbios.-LÓodres i 90 d. 50,80 p. 1 p. r.-París i 8 d. S r. i5 c. p. I p. r.-AIli.!8nle 3tK

p. b -Airneria par d. d -Badajoz: tli d.-Barcelona par d.-Bilbao par p. d.-Húrgos pard _Ci.ceres lit d.-Cl!.dlz 11�b.-Córdoba lit d. d.-;-Coruña par p. d,-Granada pard.d.-Jaenn¡8 d.-Malaga 1 p. b,-'&lunlla par d. d.-Oviedo par p. d.c-Paiencla 111 p. b,-Santander 318d. d -8.rr\l.¡o 1" d -Sevilla !:íl� d. b.-Valeocla 318 b.-Valladolid 1(! p. b,-Zaragoza 1,1 d.

De Búrgos nos escriben con fecha 5. las siguientes líneas:
«Flan salido á toda prisa las pocas fuerzas que de los cazadores de Baza teníamos en esta ciudad, por cousecueucia de las noucías de conspiracion carlista que dicen se ua descu �

bierto en Pamplona. La Milicia naciceei, estendiendo el servicio que prestaba, ha tenido
que cubrir todas los puntos de guardia.»
-Anteayer han sido robadas todas Ias alhajas y vas�s sagrados de la iglesia de Alcobcodas arrojando al suelo las Santas Formas que conteo la el copan.-Segun dice el Correo, el ministro actual de Hacienda ba encontrado empeñadas lasrentas del presente mes de febrero en la fabulosa cantidad de noventa y UD millones y picode reates.
Esta cifra espantosa que casi supera á la, de lodos los ingresos mensunles , es mas elocuente que cuantos comentarios pudiéramos aducir respecto á la siluacion actual y á loscompromisos enormes que la dejaron las ndministrecioues de estos últimos años.

.Realmente estamos á punto de 'una bancarrota, y DI los talentos del Sr. Alado! Dt lasfuerzas de un gigante podrán librarnos .de ese abismo si las diputados de la nacien no leprestan el mas eficaz apoya anteponiendo el bien publico á las miserias de partida y á .susrivalidades personales.
-Uace dias y meses que se rCUBe todas las nscbcs en caso. del diputado Sr. Corlina lacomision redactora del Código de precedimieutos civiles, Tiene tan adelantados sus trabajos que apenas las Córtes den.al gobierno autorizacion para ordenar-y compilar las leyes)'reglas del enjuiciamiento civil, el Sr. Agoirr.e publicará la nueva ley de procedimientos,-Emfilieza á suceder lo que prc9imos bace dos meses, Apenas han pasado algunas sema-nas desde que u¿ .falo se suprimió la ccntribucice de puertas y consumos, en vea de reformarla con inteligencia de Jos verdaderos intereses del país. cuando ya está restablecida envarias capitales, yen otras los impuestos con que se han sustituida, 50U causa del mas profundo y fundado descontento.
El COrreo de hoy n05 anuncia que el Ayuntamiento de Sevilla, rodeado de obligaciones;teniendo que atender á mil exigencias propias de una ciudad como Sevilla. y de las cualesel eeeiüdario no quena que preecíndiese : y viéndose por otra parte sin recursos. pues elgobierne ba censurado la conducta de otras Municipalidades que habla n gra vado a I comercio para arbitrar Iondos, ha restablecido los derechos de puertas respecto de algunos artículos. por creerlos los únicos de que puede valerse en los momentos actuales. .En Aladrid habria sucedido ya lo mismo á haberse imitado tan loca conducta.-Hasta ahora ne be habido en Hacienda, desde la entrada del Sr. Madoz. otro cambio enIQ; atus dlreccícnes de reutas que el reemplaza del Sr. Ballesteros por el Sr. Pioilla. Existe. Sin embargo, el pensamiento de centralizar algo mas la administracion, embebiéndoseen la subsecretaría algunos de Jos centros ó dlreccíones actuales.-Se dice que se han hecho preposiciones al Consejo de ministros para adelantar fondosal gobierno bajo la garantía de Jos primeros ingresos que tenga el Tesoro á consecuencia de la deeamcrusaeíon.
Entre estas proposiciones hay una de casas Inglesas , segun parece, estraña .í la caestlon de desamortiaacicu . pues fue presentada antes de presentarse este proyecto á las Córtes. Se ofrece por ella adelantar al eeblemo una fuerte-suma bajo este tipo: el tesoro entreJ{arlÍ. un millon en títulos del tres por eieato consolidado á cambio de ciento sesentanlll reales en druerc y de ochocientos cuarenta mil en dCllJa diferida, Para comprenderlncn esta operacicn. diremos que al cambio que boy tienen 105 treses . los que adquirieseneste papel rccibian en metálico unos trescientos veinte mil reales, y daban por esta sumaIr scrcntos once mil . ealculéndosa en ciento cincuenta y UD mil el valer hoy de I� parterppr�.(enLlda en deuda diferida. Estll proposicion no aumr-utaria la deuda pública. pero stauttciparia el pago de Jos intereses que ha de ir del' ngando la diferida. .Ne hay nada po-

•

•
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sitivo eo lo que se ha dicho respecto de un cmpréstltc garantizad o por las aduanas de la
isla de Cuba.

PROYECTO DE LEY
SOBRE ACTonlzAclo� Dh u. SOClEDAD .NO�IlIA DE'sOlll,NADA C()JlPA"'JA DIlL l,¡':RBO-CjRRIL DE

"".JC...t�TE A AL)IA.;O¡SA .

. Artículo 1.° Se autoriza la ccnsti lUCIDn de la sociedad anónima titularla «Compañia
del ferro carril de Alicante � Almansa») COD el objeto de que construya y esptete la eepre
Jada Jínea, arreglándose á las cendiciones de la ccncesion otorgada por Real decreto de 4-
de setiembre de 1852.

Art. 2.° Se aprneban los estatutos y el reglamento que la. citada compañia. ha fcrmu
lado de conformidad con las bases orgánicas consignadas en su escritura fundamental tíe
'13 de julio de 1852. en cuanto no resultan modificados por acuerdo adoptado en junta ge
neral de suse+tores celebrada en 20 de mayo de 1851., CUjO acuerdo se ha de observar co

mo parte de los mismos estátutcs.
Art. 3.° Se aprueba la cesión que D. José vtudes y Gardoqui , marques de Rio-Flo

rido, come concesionario de la linea de ferro-carril de Alman5a á Alican�e, otorgó por es
critura de 25 de mayo de 1853 en favor de la espresada compañía anénima.

Art. 4.° El gobierno declarará constituida la citada sociedad anónima para. la! efectos
prevenidos en la ley de 28 de enero y reglamento de 17 de febrero da 18�8 .

.ft,fildrid 8 de febrero de 1855.-Francisco de Luxen.
PROYECTO DE LEY

SOBRE AUTORJZACJO:oí DE I.A SOCIF.DAD DEL CANAl. DI:: L.\ ALBCFEBA..

_o\rtíclflo 1.° Se autoriza la formacion de tina compañía anónima titulada «Sociedad
del canal de la .4.lbufera» COll el objeto de que construya y esplote UG canal de navegacion
desde Sueca al rio Turia, pasando por la .-llbufera, y arreglándose á lns condiciones de la
concesion otorgada por Real orden de 26 de octubre de 1853 .

..\_rt. 2.° Se aprueban los estatuto" que la soc¡�dad ha consignado 'en .escrituras de 8
. de diciembre de ·'852,20 de abril de 185t y su adicional de 8 de diciembre de este últl
mo año .

r\rt. 3.° El gobierno declararé definitivamente constituida la compañía par. los erec
tos prescritos en la ley de 28 de enero y reglamento de 1; de febrero de 1Sts sobre socie-
éades por acciones.

•

Madrid 8 de febrero rfe 1855.-Fr;¡n('i�(!o de Luxáu.
-El señor D. Maollel Hivadeneiru. editor de la biblioteca de eáutores españoles». acaba

de ser agraciado con la cruz de la legion de honor por el Emperador de lo! franceses
-I.a comisión de las Cortes, encargada de estudíar el estado de nuestra ccntehilidad. ha.

emfl(,l:lrlo sus visitas á la! oficinas del ministerio de Hacienda Luego que se concluyan las

visitas. daremos los pormenores.
-Hoy á las diez se verifica la reunion (fel jurado para fallar la causa sobre denuncia en

tablada contra el uiti.!fO flor un articulo considerado como subversivo en primer grado por
hablarse rnnrra 1 .. Reina. El promotor fiscal que. sostendrá la denuncia es el seác-Ceñava
te (D ..Inaquin). y lo defenderá el ülputerío demócrata D. Estanislac Ffgueras.
-c-Sahemos Que el _.\yuntarnient'J de Seeillcba elevado una petición al gobierno de S. M ..

surliciÍll,toll' se airva presenta r para la vacante de aquella metropolitana silla por fallecimiento
del Emmo. SI"'. D Judas José llnrno. al llmo. Sr. Obispo de tlfálaga. Sr Cescatlana. Sabe

mos taurhien que otra gran parte de los vecinos de aquella ciudad. han elevado otra espcsi
cien a S. M. con igual fin. Dicho seiinr Caseallana es natural de Sevilla, '! Jos andaluces

por las buenas dotes que le adornan. desean tenerle por su pastor.
-Parece que 111 actitud de la corte de Francia es sumamente guerrera, y que se hacen

preparativos para en el caso de tener qne pelear en el Rhin Ó mas allá.
Si esto sucede. se cree que ira �I Emperador en persona á dirigir los ejércitos franceses

por aquel lado. En este caso nombraría un couseje de regencia para la administracion del

interh r del reine durante so ausencia. y!rt parece que se piensa en las personas que lo

ban de componer. SI" habla de Moroy. Persip:ny, Troplong y alguno de los mari-cales.

=-Segun todas 11t5 correspondencias que llegan á Madrid, el temporal ha cansad l. en los

campos beneficio notable. habiendo n!lcldo el �ritn(l que aun estaba debajo de la tierrn en

muchos puntos ast de la Mancha come, ríe atril! provincias. I..a cosecha. pues. se presenta
abundante. y ra que pOI' la mucha cstraccion se haya so-tenido basta ahora el precio ríe los

cereales, es de esperar que pronto t�·n,lr:. alguna rebaja.
-1,<1 empresa de m-i=earns det Tcetro Ilcal'ha ccdido (.¡ segundo de la temporada ¡) la JUU(;l

ti,. rta ruas rtc hcncr y mérrto. para que con su producto atienda ¡j Ids necesidades de lo! ui-
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Ú05 de la Inclusa. Por esta raZOD no tendrá lugar, mañana sábado, el segundo baile de
abono que estaba anunciado, el que se verificará en UDO de los primeros dias de la semana

próxima, tiempo que ba sido necesario á aquellas para disponerlo.
-Tenem05 entendido que la Junta de damas de honor y mérito encargada 4e la rifa de la
Inclusa pieuaa dar un baile de máscaras en el Teatro Real, CUJO producto será destinado á
socorrer la indigencia Mucho aplaudimos el celo y actieidad de nuestras lindas aristó
cratas al ver que no perdonan medio para mejorar la suerte de las clases desvalidas.
-Han sido tao beneficiosas Itls actuales IIa,ias para la censisteecia de 105 terraplenes del
ferro-carril de Alhacetc, que segun informesqoe ha recibido esta Redaeeioh, parece que se

abrirá la mencionada lfnea al público para mediado! ó últimos del presente mes. El señor
Salamanca sale para Albacete, donde piensa permanecer basta que esto tenga lugar.

(Epoca, )
• Madrid 9 de febrero.

El espíritu público en las grandes poblaciones se manifiesta decidido por la paz. Este
fenómeno. que de tal puede califíearse, tiene desatinados á lo! que se proponen medrar
provocando revueltas, sea en el sentido que se quiera.

Con tal motivo no seria estraño que se adoptase el sistema de c�nsagrar buena parte del
ejército á construir los terraplenes de algunas líneas de ferro-carrll.-Esta Idea revelarla
horizontes nuevos � la civilizacíon española y seria efectivamente un gran progreso.
-r�a denuncia qUtlt tenia pendiente el Látigo se ha desestimado par ocho eores contra
cuatro. (El, L,)

Madrid 9 de febrero.
La Gaceltl de hoy trae UD decreto relevando del destino de encargado de negocios de Es

paña en Monte\'idco á D. José María de AJó, ; otro nombrando enviado estraordinario en
los Estados del R¡c de la Plata á D. Jacinto de Albistur. Director de política en el ministe
rio de Estado; otro nombrando para este último destino á D. Miguel de 105 Santos Alvarez.
Director de comercio del mismo ministerio; etrc nombrando para la anterior vacante á
D. Tom¡s de A.seosf; otro haciendo varias promociones en la sub-direceieu del citado mi
»ísteno . otro declarando cesante á. D. Luis Al varea, A.dministrador principal de Hacienda
de la provincia de Madrid. ,

-A pesar de que nada han dicho la Gaeet« de ayer ni la de hoy. es seguro que S. M. ha
sancieuadc la ley sobre rcnovacion de Ayuntamientos. la que autoriza al gobierno para co
brar las contribucrones y renta, públicas. la relativa tÍ la supresion de la contribucion de
consumos. la que fija la fuerza del ejército permanente.t y la que marca las fuerzas navales
para el presente año.
-Se asegura que por el correo que salió de MaJri,j auuche. y que conduce á las Antillas

las últimas dispcsicioaes del gobierno. se ha remitido a "Cubd. el Real decreto creando el
Banco de la Habana; otro aprobando la creaeion de UDa Direceion general de Obras públi
cae en la isla de Cuba y otro reformando el ramo de correos.
-e-Probablemente esta noche firmará S. M. la autctizacion parapreseutar inmediatamente

á 185 Córtes el proyecto de lnstruccion pública que acaba de redactarse en el ministerio de
Ctracia J Justicia, y que tes periódicos avanzados se adelantan a calificar de reaccionario por
que en él Conserva el señor Aguirre. al.lado de innovaciones importantes, 10 que corres
pondieudo � planes anteriores. ba demostrado que es útil la. esperiencia.
-Las correspondencias de Paris hablan de la persuacion en que están allí algunas perso

nas de que la España imitará al Píamente permitiendo el enganche de una Icgion para.Oriente. CUII este munvo diremos una vez mas que el gobierno español está firmemen
te resuelto á guardar la mayor neutralidad. lu cual escluye el alistamiepto de fuerzas que
vayan á luchar en rever de una de las partes beligerantes.
-J�a marcha de trapas para Navarra desde la capitanía general de Burgos, quehoy'anunciau vatlcs periódicos, no es otra que la salida de un batallan, el de Baza. de cuyo hecho

dimos noticia hace cualro dias, á las pecas horas de haberse sabido por el telégrafo. El eo�'o de esta pequeña fuerza hácia Navarra. es una medida de precaución.
-Se confirma por los mas respetables conductos, que al discutirse las enmiendas preseatedas á la. base religioen, el gobierno firme en su idea de sostener la unidad católica, aspira ,'\in embarga á que nadie pueda ser perseguido por sus opiniones religiosas; pero ni ba
bra cuesuon de �a�i�etc de J.� I!l0yo.r Ó l?enor latitud que se dé. á la base constitucionaldentro de los pnucrpius del ministerial ni los ministros votarán SHlO contra lo que tienda i.
.. tableeer la liborlad de cultos.



1356
-e-Deseandc algunns diputados que la desamorlizaoion general se esticnda á 105 bienes se

cuestrados y á los de encomiendas. el Sr. ministre de Hacienda no ha ocultado su apioian
centrarla á este deseo.
-Se supone que el marqués de ;Alb;¡ida b� renunciado á la idea de pedir la abolicion de
la esclavitud en la Isla de Cuba. Idea que dicho sea de palo, combaten hoy decididamente
basta 105 periédic08 democróticos.
__Anoche cde�ró Una lar�a.í imporlantIsima reunión Ja ccmisien general de presupucs
tos con asistencia del Sr. ministre de Hacienda. En c�ta, reU1J10�" que euipezé á las. nueve

y terminó l1luy cerca de las dopo, el Sr. Madoz·50metló a la eomisron general de presupues
tos el proyecto de que dimos ayer c�enta. para I�. estincicn de la deuda Dotan le. Recono

cida por todos 105 presentes; la necesidad de conetulr con.este cáncer de la Hacienda dc Es

paña. el Sr. D. Pablo A,ecIII� propus.la creación y emrsron de !ln papel amortizable, que
con el interés de 12 p. c. se hiciera tomar forzosamente en cambio de sas créditos á 105 te

nedores de deuda flotante. El Sr. Sancbez Silva opinó porque debían darseen cambio de

la deuda pagarés contra el Tesoro á 12. 18 Y 24 mes�s con el interés d� � p. c. Ambas pro

posicio.nes ftler9n ardiente y razonadamente combatidas por el Sr. mmtstro de Hacienda,

Ambas fueron considera�al'por el Sr-,Madoz como la muerte �el crédito, euandü por el

crédito y la buena fé únicamente podia llegar á salvarse la Hacienda de España.
Para el señor Madoz todo lo que pudiera herir en sus derechos á los tenedores de la

deuda Ootante era ilegal, supuesto que los que habían adelantado el dinero al gobierno. lo
hablan hecho bajo la garantía de una ley votada en Córtes, y deshonroso para la revclu

cien de julio. por, cuanto la deuda OotaD;te e!t�ba reDov�di'l por los ministros de Hacienda

producto de la misma rc!olucclo.n. vuíviendo a la nece!nd�d de sostener ante toda el crédito;
el señor ministro de Hacienda hizo la Importante declaraclon, de que mie.nteas él ocupase

aquel puesto no consentirla que se <lamentasen cOIl,.un real mas las contribuciones que ya

pagaba el pueblo. y. que en este concepto les anun�laba. que no soliJment� iosistiria �n que
se concediera la C!!,lslon de los !Dll y quinientos millones de d�uda co�solldada. pedidos en

el proyecto del �e,�or Eolfado. SIDO q�e mas tarde se preseD.tarl� á pedir per'miso para con

tratar un empréstito de trescientos ml�loDes, para cuya realización sobraban á España ga
rantías que dar, y can el que estaba Cierto de sacar á. salvo el honor y el crédito del Esta

do. Tal y tan profunda fue la impresion que biza en la comision general de presupuestes
el discurso del señor Madoz, que de los 35 intlividuo� que la componen. 32. entre los que
se cuentan los hombres mas competentes y mas hostiles á la política general del ministe

rio, aceptaron coma buenas la.s ideas del señor ministro de Hacienda.

El señor marqués de Albaida se a.bstDvo de votar, y sale desaprobaron el pensamiento
del señor Madoz los que hablan manifestado tener otro propio y distinto, es decir, los seño
res Sanchez Silva y D. Pablo A'feeilla. Por lo que dijo el señor Madoz anoche, no serán

tres sino cuatro los individuos caracterizados que se unirán al Conseja de ministros para

fija; el precio á que debe hacerse la nuev� e�isio.n .de tüulos , los Pr�¡d�nles del Congreso
y del Tribunal mayor de cuentas, el Comtsartc regla del Banco y el Director general de la

deuda.
-Los prelados que hasta ahora ban representado á_S. M. sobre la -redaccion de la base

religiosa de la nueva Cart.a. no son t�do5 los ue. E�pana como se ba dicho. sino los' Arzobis

pos de Santiago Y valencia, r los Obispos de Cádle, Cartegena, Barcelona y Salamanca.

-Ayer presentó el señor mi�istro de F?mento á la5' C.órtes dos proyecto! "Ie ley. por. el

primero de 105 cuales se atl�orlta 18 .creacl�n de una SOCiedad anónima para la coostraccrcn

y c!plotacion del f�r.r0-carr.11 de Alícente a Almansa, y por el segundo se autoriza Ja ror��
cion de otra eompaun anónima para la ccnstruccton y esplote de un canal de navcgecnm
desde Sueca al Rjo Turia, pasando por la Albufera de Valencia.

-Hoy de una á tres de la tarde ha estado reunida la comision que entiende en el proyecto
de ley de desamortizaeion general. Sus debates han sido tan luminosos come largos. Se ba

bia dlcho, como puede versc:.en la Epoca de ayer. que se daria tctervenctou á la Iglesia en la
desamortlzacion de las prcpiedadea del clero, á fin de que se convierten inmediatamente en

inscripciones intransferibles de la deuda pública; que la venta de las fincas de beneñeencia
se haría á censo enfitéutico y que el 80 por tOO de propios • se colocaría precisamente en

acciones de caminos, cana les, fer.ro:carriles \1 otras obras públicas; pero boy se ha visto que
la Comiston de acuerdo con el ministro desaprueba todo lo que antecede. La comision acep-
'la la desamortiucion general, tal como la propone el señor A(adoz • y deseando que esta

operecion produzca desde 1 uego beneficios al Tesoro, está dispuesta á autorizar al señor mi

nistro de Hacienda para Que, si lo cree necesario. dedique los p rlmeros productos de ja
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desamortuacion á las obras urgentes de utilidad pública r á levantar el crédito por medio
de alguna negociación imporlante.
-El 7 del actnal se reunieron en la villa de vergara 105 diputado! de turno de las tres
provincias Vascongad;ts, para ponerse de acuerde sobre las eeentualtdades que puede pro
dueir para todo el pais vascongado la reforma que se está heciendc actualmente de la CQR5- -

ntucton.
-NG es exacto lo que ayer se dijo á última hora sobre proposiciones hechas a.1 gebieme
para proporcionarle feudos sobre-los pri!Deros re'�dimionto� que diera la proy.eetada nesa
moruzacion general. El hecho �5 que cX.ls�en varias propcstcrenes de casas nacionales y es

trangeras ofreciendo fondos baje prcpcsrcrones mas Ó menos aceptables; pero sabemos de
un modo positivo que el sefior Madoz no formula�á.su pensamiento reap,ecto á la contrata
cion de uu empréstito hasta que se apruebe la emuron de los 1,500 millones de la deuda
consolidada cuya garantía se leeantará regularmente. El dictamen dela comision favora�leá la emísion s� leerá boy á las Cértes.
-En la 801sa de Aladrid de hOYS6 ha publicado el consolidado á 33-25. Después de Bol

sa á última bora babia dinero á 25-30. La diferida por el contrario llegó á hacerse en Bolsa
á 18·�5; pero una hora después solo encontraba linero á 18-40. Las amortizables DO han
tenido movimiento. Las carreteras de agosto.se han hecho a 60 112. Las acciones de San Fer
nando ball"ban dinero á 97. El cambio sobre París y Londres sigue solícltadísimo hablen
cose hecho el! • á 5-25 r el 2." á 50-SO.
-Las noticias telegráficas y ordinarias, recibidas hasta las cuatro de hoy ert afadrirl t 00
comunican que se haya turbado seriamente el 6rden en ningnn punto de España.-La reconceutracion en Pamplma de todos Jos puestos de carabinero, que babia en �I
Pirineo, á la que alguno! periódicos han ,dado gran importancia, ha sido simplemente el
cumplimiento de la érden que dijimos se babia dado para retirar á lo� puntos fortificados
los pequeños destacamentos el puestos por su misma pequeñez á un golpe de mano.
-Se dice que los generales Urbistondo y Villareal, ambos jefes de nombradía durante la
última guerra civil y que reconorieron á S. M. la Reina en virtud del con-cnlode verga
ra , han ofrecido recientemente sus serrtcles, desde los puntos eu que se hallan de cuartel.
al gobierno de S. M.

•

.

- Teda lo que dice la Espafic( de hoy relativamente ti una conferencia de monseñor Fran
cbi ('00 el ministre de Estado es inexacto. El Nuncio no hizo declaración ni amenaza alguna: se mostró alarmado, temeroso de que IRS cesas 110 se delul,iesC'l. en (!l calnino 'lile lleva
ban (alndia á las bases religiosas), y acaso inquieto (le que Itoma no aprobase la venta de
los bienes del clero secular. El señor Luzunepa. y 105 señores Olótaga y Pecheco. que poracaso se hallaron presentes á la conferencia, tranquilizaron á rncnseáor. y este salió casi
satisfecho de que 1:\ verdadera cuestión importante para Roma (la del culto) se llevaeia á
buen término, y que todo lo demás se arreglaría.

El señor Pacbeco sale de Madrid para Roma del 12 al13 del mes actual.
-1�íl5 Cór'es eonstifuyentes ccmenaaron hoy sus debates

á

la hora ordinaria. El señor f¿(I
sagrn presentó y apoyó una preposicion de ley para que el gobierno continue protegiendola publicación de su obra titulada IJl$l.Oria natural y pohltl"ll de la Isfu tic ul¿a que se publica en Parle, abonando el importe de 300 ejemplares cuyo pago se babia descuidado anteriormente. Esta proposicion se tomó en consideracion.-EI señor Pereira interpeló algobierno sobre no conürmacíen de nombramientos de magistrados hechos por las Juntas. Elseñor ministro de Gracia y Justicia contestó que el gobierno habia conñrmado aquellos quelo merecian, y que se habin propuesto no colecar mas que a cesantes de la carrera jurídica, como lo venia ya haciendo. El señor Bertemati hizo otea inta�pelacion al gobierno sobre abusos que dijo cometia f'1 comandante general de Eeuta en materia de elecciones municipales.

El gobierne desvaneció 105 cargos que se hacian á aquella autoridad que es la única en
listíl.-E.l Sr. Monte'mar reclamó la supresfon fiel derecho de refrendo. lJor el que se cobran8 reales a cnda estraugerc que traspasa neeatras fronteras. El Sr. ministro de la Gobernaeion manifesté que elgcbierne "O le babia suprimido por estar ya presentados los presupuesto al tener conocimieato de él; pero que se hallaba dispuesto á suprimirle.-EJ seborArias (;ri¡ interpeló al gobierno sobre desigualdad de recompensas á los que se. han dlstin�uid.o.'allxiliando á los coléricos. El Sr. ministro de la Gobernacion espuso 10B principiosde Ju,tlcI1l_por9ueen este asunto se guiaba el gobierno, é hizo un gran elogio de la Sra. Condesa de MI�a. a la cual-acordaron las Cártes por unanimidad un voto de gracias. por su
co'mpor:lamlen� en la Coruña. En seguida se ley6 el dicrámen de' la comision sobre el proyecto que aulerlUl al gobierno á emitir �a cantidad de trtuJos del 3 p. "lo consolidado que
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basten á producir 500 millones efectivos, destinados á la esuuctec de la deuda Olllante._

Continuando la dlscuslon de la base segunda, se leyó una enmienda que estahleeia liberlad

de conciencia, yen materia de culto una tolerancia nada exagerada. El Sr. Montesinos pri

mer firmante de dicha enmienda. la apoyó, y acto ccntinuc tomó la palabra para unpug-,

uarta á nombre de la comision el Sr. l..afuente. que quedaba bablando después de proregae

Ja sesion á hora mliy avanzada. Al comenzar su ,discurso se eeia el �r�dor interrumpido

precisamente por lo! que abogan por Id tolerancia de cultos, y cerne hiciese notar esta in

concebible contradiccion. las tribunas y la mayoría del Congreso rompieron en aplausos.

l ..a enmienda debe votarse esta misma noche, pero debe ser á hora que nc alcanceel correc.

(e. P.)

r CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

•

,

Sesum del tltu 8 de febrero de 1855.
•

PIlESIDESCI,\ DEL !!lEÑO" INF.lMTB.

,.\bierLa á la UO!! y cuarto y leida el acta anterior. pidió el señor Arenal que constase baber

votado anteerer, á pesar de que no aparece en el Diario de las sesiones del mismo; y el señor

Fulero preguntó si lo que se habia aprobado en la sesfon última era la erenetcu de los granos

para el consumo interior ó para la etrculncien interior, cuya pregunta rué ecntestade por el se-

I ñor 1\o1011tes11I08 y el señor secretario marqués de la Vega de Armijo.
..

Sin mes discusión quedó aprobada el acta.

Las Córtes oyeron con agrauo una esnostctcn de la :ft.Iilicia Nacional de Murcia, ofreciéndo

las su apoJo para soeteuer el érdeu J lo realizacion completa de 1115 aspiraciones consignadas

en el último alzamiento.
.

Diósc cuenta de una solicitud dirigida !J las Cértes por la Iliputacton provincial de Albacete,

pidiendo rebaja 1'11 la contribuoten de Inmuebles.

Dicha solicitud pasó á la eomutcn de presupuestos.

'I'ambíen pasó h la misma uue esposteton de don Pedro Ventura de Puga, comisionado rég¡o

de agricultura de la pro\ incia de Orenae, manfjestando A las Córtes que el eetence del tabaco es

perjudicial f¡ la agrlcultura.
•

El señor Ordax escose su falla de asistencia á las sesiones por el mal estado de su salud.

Pasó a la comlslon que eutlende en el asunto una ccmnnícacícn dirigida
á las C6rtcs por

el señor mintstrc de Fomento. acompañando el informe que ha suministrado la Junta superior

tacultauva de �Jarjno. sobre el projeeto de ley de minas sometido Íi la-s Córles á consecuencia

de In petlcion que acerca del particular dirigieron las mtames a dicho ministerio eOD fechn de Ii

ue enerO último. .

El señor DO'Í'Rr:S .uon Geepar j: Deseo dejar aclarado que ayer pedí que constase OJi voto

eontrartc al de la mayoría. en la votación relativa á la base de la sanción, 1 en la 'Gacela apare

ce esta reclamaelon en nombre del señor Mascarós.

El señor PRESIDEN'fE: Constarh en el Diario de sesiones.

Los COrtes quedaren enteradas de que In comtston que ba de dar dtctámsn sobre la penston

á los hijo! de don Franclsro Jovcr. ha nombrado presldecte al señor guances, y secretario al

señor Ferrer J Gercés.
Se leyeron vanas enmiendas á la base segunda de la üonsütceton. y otras al proyecto de

eseeeton de portazgos, y unas y otras pasaron á la eurctston respectiva.

Acto continuo se leyó une propcsteron del señor ueurés, Que decia asl :

«Pido-ú las Cértes se strven aprobar el siguiente
PROVECTO DE U;V.

AtL. 1.(1 Se suspenden los erecto .. del último ccncordatc con Roma.

Art. i.o Se establecerá Q Inmerttetemente relaciones cen la corte romaua, para concluir coa

ella otrO Ira lado o roucordatc que esté mas en armnnla con 1115 prerogauvas de la corona, que

en nada lastime los mteresea del pais.l que songa en consoneneta los derechos J deberes de la

Iglesia con los derechos y deberes (le la naeíon. Palacio de las Cértes 6 de febrero de 185i.11

'En su apoyo !.lijo
lo�1 señor DATLLES; Creo que nunca bao sido mes necesarias las buenas relaciones con la

cérte de Roma que en In actualídad , que estamos tratando do una base rle la Constltuclon por

la cual se quiere establecer cierta tolerancia reli�iosa.
F.lisleo. relavlenes con aquella corte por medio del útümc concordato; pero este ha perjudi

cado al pats 00 ('O une sino en muchas de sus bases

En primer lugar se establece que cuando ocurra alguna vacante en los cabildos, siga el obis-

po perclbteudo el sueld'!) correspon.tiente á la vacante Ó vacantes que resulten. ..

En segunén lugar se prevíene que se verlüque un arreglo del clero, que haga desaparecer las

anomalías que cn el din se observan, tal como la de tener nn pueblo de 4.0 vecinos tres parro

quias, y sin embargo del tiempo que ha trascurrido no se ha llevedn fl erecto el Arreglo.

Por el mismo concordato se permite In entrada de las reltglosas en los conventos, prevlntea

do que se ocupen en la íustrucclen de niñas 'i en actea de beneñeeneta, y tampoce se ha ob:ler'"

•
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'J,) J.
vado esto' IOi cQII\ento.i se han llenado de rellgtusas, pero Ignore que ejerzan acto alguno debeneficencia.

. ..
/\C8"'0"'C dirá que tengo mama de hablar rfc estos asuntos, pero no puedo remcdlarlo al \{'r

que e-tos rontrll.to:ot solo se observan en /a parte que interesa á la C6ftC rornana.Ja cual quieresin dada eSlablceerllqui1a I\J) del embudo.
Yo suplu'e ni señor ministro de Estade y al de Gracia y Justicia que todos aquellos arucutosdel rcncordatc que sean buenos, tilles C0l110 ef de la supreston de parroquias y otros se lleven

en �egui¡Ja á cabo. ¿l'urqué ha de haber el! Toledo ::z!ilIl8rro�u;as COII 2:.i Curas 150 vicarios parauna pllblaeion de J l.ooa nlmus? As! como se hun pues 10 en plsntA todas las díspostctoues melasdel t·oncordato. pido que se lleven il ereClo 183 huenas. V puesto que el gnbíemc S!' halla en re-18�'i(lne� con le corte de Roma, yo desearte qne se estableciesen reglas NI virtud de las cuales
I nnda I)crdi�!ie la necion ni la Igtes¡n, )' que e .. tuviesen en armenia con los intereses navloneles.

r lult derechos de la corona.

t:1 señor mlní ... tre de ¡':STADO: E" nna reglo. di{'tRda por el buen sentido que 10<;; pnrfauicu-10'\ bf' abstengan rte mezr+arsa en ras negorfeciones pendientes con los deraas gobteruos, Y"iesto es cierto, si e .. importante que as¡ sea, lo es muctnstmc mas cuauuo se trata de un pode e
que es de una tndote especlah .. irna. F..¡ neresarto que no perdamos de ,i�11I que ese poder «bradentro del pais , en la conciencia de I()� c�p!lñoles'.'Cl'en Que r'OI1 este seria bailante para que los:señores diputados no tornasen en t·oo..;iderol·i911 la propostcínn de q ue nos ocupumos; pero \ oyII decir algunas palabras mas.

'�I seúór Ilutllés quiere por una parte que se suspendan los ercees del concordato, y por utradesea que 'te lleve 1I. erecto en tina porción de nrttrutos ":1 seiiur 81lUlés se ha olvidado .. in durlade que una muuttud de cesas üe !lIS que se díspouen en el concordato se han llevado ya il erecto, r de cunstguiente no puede suspenderse su ejecuclun.Ka reconoctun el señor He tllév. come no potlja menos de suceder, la necesidad que hay detratar con la corte de Boina, relativamente 8 cierras cuesttones: y $ S. convtene en la tegttimaiutervenrtnn ele ese poder con ciertas restrtertones, reconoce de heCHO que se ba tmtedn COIl ellegjflmatuente. Lo único fJlIC podia íníerb-se a Iavor de SJ S. es que en el coneurdauo útum»han paderrdo algunos ele los intereses de nuestro pats: antlctpándose el gobierno á lo", deseesde S S. ha dalla una prueba palpable. evidente, eje que aquellos en que mas de cercapcdren('!itar art'l'lIl1lo� los ir-teresee de esta ea-ton, hable medios en el ntlsmo concurde to para censegunle.
Bespecto de los demes puntos de Que el señor Ilntllé- ha tratado. 5010 dirá el gobierno quetiene pendientes sus ne!!:·.tiBI·lolle'i \'0:1 la corte de ROlna, procurando atender sobre toduA lo .. ter-reses det vais. Ruey;o. pues. á los -eficre- diputados que no temen en runslderactnnla oropro.,irion d .. que se trete .

El sefinr BA" LLI':S: He reconocido lit necesidad de tratar con le corte de Boma : pero rteninguna me nere el poder temporal del P8PII; '! fundo esta opinton en que Jeeuc,i�to dij(\; If)fireino no es de este mundo.»
�o quiero perjudrcur h mi pels en las uisPQ"'¡"i()ft�s buenas que pueduu adoptarse: perv .. jde-ee rta que el gobierno hahlaee a la corle de Roma en lernlillos cuérgico:l. y no SlIa\e,'. Si \"")prerilga1il8s de la t'orOnll. hubi�rau estado illa altura que debian estar, no tendriatllOS t'n I<:s.pao:. una poreion dI.' IJbisp(J� que pueden ocasionllrnos alguoos (!.onllictos en el e�lad(l en qu¡' no",,'bp.llaooos.
UesP8'ri& que el gobierno de S. l\J, biciera esos tratados t'on la Qorte de Ronla lodo lo ma:-;amplio! poo;ibles co bl'nt'firlo ¡fel fini,. y de la9 IJrerogalivlIs de la. r.oronn,. Si S 8. so! �ir,e ,jerirme nlpl,lnas eSllli(·ucione .. qne. me !Htti ... r'le;a:l reliraré!"1 prole,."!O de ley.'�I sellOr mlllist,o de t:STADO: A�e'gnrr'l al ..cñor Orlrllé:; que el gobierno. en el'�llr�O rie e..;:'Isfclal'innes, no sede�\larll un ponto dE' IQ que l'oo,ien� lil ¡riteré:; d(ll pai� y a 1,1 .. trg;. 'lil:; .14.' 1:1\·r,ronA.r'lmbinadílS dentro de 10sju"lo.,limitr...: con el pod"reon quien tlcne que lr,,:nr.A. l'untinua,'lon quedó rt'tirado 1'1 proyrl!lO de le}' del srñor 8(!t11és.t<;I.,eñllr G_\rtIINDE: gn 1"1 "r(J�'et;to de I('y l)reSeullldo di'ls pa.;"rtos p"r elsc.ñor lrlini .. tlQ detliJl'i:"n,la pa�8 Itt \ent8 de predio..; rú,tiro" y urbanos, per1cncl'icntc:; al clero, &1 f� .. 1I1:Ja y • "3prfl}lIOI. Se dice: {leJr'}. Por Inos Qllt' he hecho nI) b¡' J!lIdi,¡Jo rtUllir 105 datu:, n(!'c"�ariu" p<ll'l\CllnOCpr lt rondo es .. <'lIc<Olion, y drsr8ria qUe el :leñor In;n($11'11 4c Haciend,t se sir,ie�l' UC¡';rUIJ_il'U!tlldu los pre'ien.tar.a. PerlrUI'ZfU a una 11rOl'in,.io. que tlelle Ilropio� por grande .. c¡¡n1jdari-'.'. y,¡P!Oea tener �'On()tlmli'nto qué. e:; lo que se trala de ycndcr. R.uego;¡ S. S- que nos ¡jiga ruillllo}prtspnlará los datos e .. tadisticolt á que se ha referillo.
)O:I.�l'ñor ministro de tiAClJo:�OA: Sabiendo fl :ol'ñor Gaminde JI) aficionado q'll' !lor á da.ll)��.¡t!l.jl�ri'_'1)8, !'fJnoctrn que .,Ino be prtSetltadll los quP reclamo es pl)rqlle qulCtol1l\(' 'en!!,;�n r 'Jo.In,tt:\<,!llnd po .. i�¡p .. �tc OCU¡'o sin dcs'·an .. ;l de ese ilnportun1r Ol:iunto paro. traerlu aqtH r�lUI·.lOullt,. .. ·} Ilrbo de",r .:1 S " que no e .. COSI t1n racil. porque no secu"ucntran las 1Jo,il'ill.� nc.:, !';Irl�� 1tllrl� 11¡"tnI3fl'lll "omo d('hidn Pslar.
\'0 he' �u('�j¡If) Ilrc:-tnlar lu!! ren!lO� rlDsiti':Auos por l'apitales 1'1(' 1 {1100. de lJlO ft !IOO el!'., �.��Ie Irt1baJ'}(':, de rnas .11' dn ... n:e:,� .. , ¡':so!' datus rl'uuilln d.' 111 manera nl,-jfJr IJo:i'¡J1' ·�'tt! ,1en lit �'onll·ion "nt".¡ (lue.,e diiOOhl <-1 pro)'crto de I�1'1 .. '-¡¡(Ir ii.\.l\IIXOf.;: ,\le I)nrerl' que ('n nlalcri:t di> lnl\11I ilnp"rllnrin rjcLi o ilntll'itni"et'�n ... III!tn ... r rl',\nrlir"("I) 1" ,('i'ior"i di¡'III,!do ..

".I ..�¡¡r)r tni¡ ¡Itro tlt! HACIE:\D-\.: lll!\' rn,lo.:t la�' 'I"'ti�ioo �"()� Ii','bl)j,)"! ;lubr¡'_'ilnd'Jrf,. 1i11-le:.. tlt' la éi:t':u!!iIJ1l1 O!'lit;� cl)ns"sultl·" el obj�to de S 3.
.
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El señor PRESIDENTE: Queda terminado este asunto.

El señor GIL SA.:\:Z; Hace ya bastante tiempo que en union con otros compañeros ture el

honor de firmar una propostcton relaüva a que durante las seetenes de la Asnmblea censtitu

reute , se librase a la prensa pcrtsdtca de ¡oda cls:le de trabas. Este proyecto pasó á una coml

ston 1 que ya ha dauo !I�I dletámen y cuya memería esta cenforme con el peusemtento que pro

pusimos. Han trascurrido muchos rtre s , Y sin embargo no lo he visto anunciado en la. Órdeo del

dia, por cuya razón be creído conveniente dirigir esta cscnactoe lt la mesa , pueetu que si 00 se

discute pronto será comptetamente inútil. .

El señor PRESIDENTE: Las Cértes sabeo que bay proyectos de gran importancia que hace

mes de un mes víeneu seüaíandose en la orueo del d Ia , y aUH no han pedido arseenese. Algu
nos de sumo interés general ni siquiera se han presentado, porque las Cúrtes se ocupan de

otras materias. Es CUBILlo puedo decir para satisfacer á V, S.

El señor RIVERO: La propostcton de que se trata y el dictAmen de la mayoría, llevan en si

la necesidad de dtscuurse entes que las bases; las Córtc.s podrén acordar que 110 se discuta:

pero la mesa no tiene el derecho para dejarlo postergado. Para antes de la dlseeston de las ba�
ses es para lo que el aaror de la propcstcíon Pidió en ella 1lJ, libertad ámpué de la prensa; de

manera que dcspuee de díseuudas estas. será iRútil el dlctámen: asi pues se debe discutir pron

to ese dtcumen, é si se discuten los bnees C!I iuúti! que se dé luego cuenta de él.

El señor PR.ESIDENTE: EIl las facultades de la mesa cslIÍ poner á discusfon los negocios

DIO;; importantes, y ba prucuredo siempre que as¡ se haga. Hay, sin embargo, respecto de lo�

cuales no ha podido hacerlo, por ser otros de mas urgencia.
El señor RIVERO: ¡..:¡ proyecto de que be hablado, 6 ha de discutirse ahora 6 eunce. por

que después de discutidas las bases, repltoque de nada sirve, y creo que la comisión tt. debido

in, itar ala meea 6. qUI! pregunte si se pondrá Ó. discuslon 6 nó.

El señor Pl\ESIUENl'E: La mesa no tiene para qué preguntarlo, porque está autorizada pOr

el reglamento para la dlrecelen de Ios asuntos.

A ccntlnuacícu subió á la tribuna el señor nuetstrc de Fomento, f leyó un proyecto de ley
sobre el canal de la élburera. y otro sobre el Ierrc-carrü de Alba('ete á Almans., los eaáles se

publicaran por apéndice al DiariudewS$eslolles. .

El señor Presidente enunclé que dlcbos proyectos pase-rae A las secciones para el nombra

mteuto de. comlsiou.
Se leyóvor prtmera vez y pasó á la comlslon una enmienda á la base segunda de los señores

Figuerola y otros.
El señor PRESIÓE�'IE: El Presidente y tes secretarios fuimos á noche á llevar á S. M.los

prcreotos de ley que b.abia que paliar it la sanciono La Reina nos recibi6 con su accstumbrada

beuevotencta. 1 nos encargó que manífestásemos aquí Jo setislecna y contente que estaba por

los trabajos legislativos de las Cortes.
El señor 6AYARRI{D, Pedro}. Supongo que no se babrn llevado á 18 sanciou la Ity de io

compaubüídades. porque esta DO debe presentarse baslo que se resuelva la enmienda del señor

E ..cesura, la cual dice que este asunto eebe tratarse en la ley electoral, 1 que no puede basta

tanto ser objeto de sanetun.
El señor PRESIJ)J::Nl'E: La constderacton 'del señor Bayarri 1 otras las ha teulde en cuente

la mese para no presentar esa ley ¡ lA sanclen.

Orden del dia: continúa la dtscuston del proyecto de Ity sobre portazgos.

Se ¡eIó el artículo segundo edtcfonal del señor Falero que se inserto ayer, y dijo en su apoyo

Elsenor FALERO; Mi enmienda tiende á evita" los grandes ccnüíctos que se han suscltado

sobre la inteligencia del decreto de ti de enero de 185,i.

Los encargados de 105 ire sportes de teda la COjtb de. Levante . lo mismo de éndalucfa que de

las provtuctas del Norte, viecea a Aladrid con géneros de comercio, y necesitan llevar después

algo que les sroporclone atmcuos para suíregar los gastos bechcs eu lo. ganancia de la indus

tria; pero cerne no pueden llevar nade de lladrid, no cuuuentran lo bastante pera completar su

cargamento: de aqul han provenido males que 1'1 be querido evitar, y be fijado cuando la ad

mluístracion tiene derecho á cobrar �o que hay establecido sqbre portesgos, J cuándo cesa de

ejercer esa facultad. Es cierto que babia abusos. pero no lo es menos que los- culpables han sido

10;, encargades de la admlntstrecion de pertaagos, porque llevando la mayor parte de los tragi

ua ntes cargamento de trigo, se le:, ba cobrado por completo el portazgo: por eso he presentado

el arñculo adicional de que se Lrala.

En vísta de estas razones ruego á la ecmtstcn y al señor ministro del ramo, tengo n la bon

dad de admlttr!o.
El señor GODINEZ DE PAZ: Al enterarse la ccrníslon del pensamiento de la enmienda del

aefier Pelere, estaba dispuesta A Idlllilirlll porque creia que iba dirigido á e-Jilar los Craudes qUe

eu e�le pu.nto podian cometcr�;e¡ rero el �eñor Director de obras públicas se hit acercado á 0o_

Sl.ltros, 'i no:; bu manifc¡,lado que nO eliltl prevenido en los reglameotos del ramo, y siendo aSI-

la c.nli�jon no puede admitir la adicion del !icñor Faleru. .'

El señor �10NT¡':SINOS: Lo que <Iuiere rl se:ñor Falero es que para exlmi( de derecbos .•
C ..Oit objetos !le J!a\'c �olo la� do:> tI:lrceras partes de targa. ¿" quién va averiguar eso '1 Venl·

nlU.; á la cueslion de adlHlIHI." o!ra l'el. 1Quien indaga ¡;.i \an la ... rfos lerceras partes?

L& unico qlre he djl'ho e�. <lue eslJ pr�\'enido a lo. encargados da los portazgos que la ceba

dll, la pajI) y uemil:; que pueuitll Iletc�itar para su viaje los tragilleros. DO .. e t'Onsideren �omo

•
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objetos distintos del cargamento p.r. sansracer derecbr s cuando trasportan objetos que estáneximidos de pago,

El señer mintstrc de ,.·O.lJENTO: El gubíerno. Aunque ron mucho sentimiento mio, no puede admtur la enmienda de ml amigo el señor Palero. El señor MonlC!Sin.s ba manifestado yalas dtñeultades que esto puede traer en la práctica. Cada cargamenfc d�ria lugar iI una luchaque nunca acabarte. para evertguar si era ''8S dos tercetas partes Ó la mitad lo que se conduCHlde graMO'_ 6 Quién l)1�_"'aba Ó medía esto '? ¿Qué tiempo �e n�ce..jla�a.? Las C6rles comprenderánque si se hacia aSI, Jejo� de resultar un bren, se inferirla un perjuíc¡o al ccroereto, 1 aSI, por nomolestar rAas la atencton de lAS Curtes, rne ceñiré iI maultestar que el gobierno DO puede admitir la enmienda del señor Fulero.
üespues de breves reeuüceciones del señor Falerc r del señor mlnistr o de Fomento, -y prévtala oportuna pregy,llta, quedó desecbada la adictca del prtmero.urcse cuente de la stgulente prcscslcieu incidental:
«Propenerncs ú las Cértes que en vista de la dtecustcu habida acerca de la esenctou de pegode tes derechos tic portazgos) se suspenda la deflnf ttva resoluciun de este asunto hasta tanto

que el gObi-erno de S. &1. presente un proyecto de ley que modifique los tarifas que rigen en losporte egos y regularice la evaeelon de los derechos en dicbos establecimientos. Palacio de lasCértes 7 de febrero de 185n,-Clpriano Segundo BJonlPsloos.-Ferraodez.-Presa. - Fernandez de los Rios.- Ramon Ug.rte.-Al')lbrosio Goozalez, -1\"icolás' M. Eche\'arría.- DiegoGarcia, D '

El señor 110::"i'TESINOS: Re presentado la propeaíctcn que eeabe de leerse al ver el giro deesta diseusfon, '1.1 ree que lo mismo que se deseehe ayer se pretende conseguir boy bajo diferente punto de lista, Parece 111le hay en la mesa una proposicton para que ciertos artículos paguen la mitad de 10l! derechos. y romo el mal no está en el tanto que han de pagar I sino en elregistro. pido ni Congreso se sirva tomar en eonsíderaclon , y eprohs r despues , la propostcíonque be presentado. .

Toméee acto eontfauo en consideracion, y hecha la pregunta de si se aprobaba, pidió la palabra en contro.! dijo
El señor j�AY.41\RI (D. Pedro): 31uy pocas palabras serán bastantes para hacer ver al Congreso que no puede aprobar la propesicion del señor 1\10nle5io05, ..;1 proyecte de ley que DOSocupa no rué pctestattvc en el gobtemc presentarlo, sino que obró por \11111 necesidad. Se encontró con Olla medida adoptada sln el concurso de las Cortes, y ba venido á dar cuenta de ellasegun la clíusula que la misma encerraba. Pues bien, ¿ qué 6S lo que se ees propone ahora?Que � pretesto de que el goblcrnc se ocupa de reformar las tartfas de los portaegcs , couttnúeb.¡sta tanto que eso suceda, la anterior ilegalidad; si tal se htctese mañana. se podria cillÍr eseprecedente en un asunto que tuviera carácter pclñteo , ya que este no le tiene, y por eso Oleopongo h la proposteton r pldc (¡ las Córles que no la aprueben.El señer nliDi�lro de. FOMENTO: Cree que el señcr B,yarri procede en su supuesto equtvecado, No hay nqu¡ intracclen ninguna de Ccnsütucton ; no hay mus que el haberse encontradoel gobierno con UDa medida adopt.da sin el concurso del Pe rtamentc con la cláusula de que sedarla eaeuta a las COrtes: r el reetr el gobierno á someter esta medida á la rescluuíen del Congreso, En este momento se presenta. un. propostcíun tnetdente l y cree el señor Ba)"arri que puede ejercer la presión en la voluntad de lo.; señores diputados , ¿ pues qué, no pueden las CórteJresolver lo que estimen mas justo y eonvenleute ? ¿No estan en la plenitud de sus derechos?¿Cómo se ba ocultado esto al buen jutc¡o de S, S.?

�¡<e seria suponer que porque. un ministro presente equi un pral ecto , egerce presten sobre.los diputados precisamente cúandc so somete ft Sil rallo. A.sí • pues . creo que no estaría fueradel ea30 adop�ar la propcsteton, porque el gobierno se ocupa de ese asunto , r entonceslas C6rtes, el �obicrno prepondrán y lIelarán.í C1Ibo una retortna general y conveniente.El señer DA VARRI: lnslsto en IQ que he dicho, y añado ahora que si acaba la ilegalidadaparente. seguirá aun después de presentado el pro recte á las Córte:;. ne esa manera, contandoUD gobie.rno con mayarla, Sil después de presentar un decreto en eumplimlente de su deber, uníndtviduo de esa mnjorfa dice que no ba lugar á deliberar, r se acuerda esí , entonces resultaráque la mayería ahogue á la minoría.
Repito que et tal se hiciero se senterta 111) mol precedente.El señor ministrO de FO){EN1'O: No concibo que se pueda decir que la ilegalidad ecnneue,cuando las eones eo us. de 5U soberania pueden aCOrdar lo que estimen conveniente, ni conciba ta ml'oco qne se, pueda rtecir Que se ahoga 11 la lnllloria cuando para un asunto de lan pocaimportancia llevamos dos dlas de di!Gusion, y este es el medio de aceion que tienen las minorla, en la con(eceioll de liS leyt�.El señor FA Lfo:aO : El señor Bararri ha combatido la enmienda bajo el aspecto conslitocional, y 'o voy6 combatirla bajo el aspecto de los intereses materiales.Debe teaerse pre�enle«lue esta rueslion se inició por \In decreto. el cual se dló por miedo áque ,,' puebla pkJlese el pan en la .. oalles, Yo cref que mi anllqui!imo amigo el señor olinistrode Fomento, se babria �prO"etbldo de esta. oca5ion para bacer una eosa retunda en rayor de laagricultura; pero 5e nos e",oalima' aun lo que. se nos concedió en el mus de enero. diciendoabor. que par� elknlrse.del paSo ba de lIe"or de grano lodo el cargamento. Duéleme de "era!!!que estando t.a .gr.icultura tan IItrasalla por falta de naS' de eomunicaeio.n, estando tlO abeg-ada, nose baJa utilJtado e�te monlenta par. libertarla dé esa targa grl\'lslma.y .proveebo la o\'aslon para rec\.lficar varias equivoc.ciones en que incurrió ayer el se-
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fior �1'\ntcsinos. u quien r ecunoacc por m Iy digno de. estar al (reLle de In Ulrel.>cion de Obras

públicas.
N� -e diga que esos derechos son insigniñcames , tüda 'el que por no pa�arlo:o, en uernpc

seco van los carros por Fuera del uarutuc Real I y después de suprimidos bao bajado una tercera

parle !os_lra�PQrles. ,

.

El sencr GODIN H:Z DE PAZ: La comisi(.t.¡ cree que esta propostcten es contraria al aruruto

JUG del reglamento, porque aunque DO dice «ne bá lugar a detlberar;» encierra ese pensamiento

y ur-ndc á descebar el pru)'ecl.o de le)' que se discut¡e , y que IDuy bien pdtlrill aprcbarse , sin

que por eso dejara de hacerse la modíücevton de los aranceles de portazgos.

El señorminl-rru de FOi\IJ;:N'rO: La propcsluicn que se ha presentado no-es. como supone

1" \·"mi .. ion . de 110 haber lugar a deliberar, stno una prouostcton inetrlenta! para que se aplace

esta cuesucn hnsta que el gobierno presente 30 proyecto mudiñcando los aranceles de por

taegus.
La proposlcten de no haber lugar a deliberar uene por objeto desechar ilL tulum el proyecto;

por c:..nstcuteute, ño estamos en el caso que dice la comtslcn .

•áverca de que el gobierno podio haber teoidCil en cuenta esto. ya se ha dicho que lo ha bi

(bo para legalizar una dtepcstcton autenor. E�gobieroo no mira esta propostcton como de cen

suro: lo que I'I'e6 C!; que será mejor suspender este asunto ha:.-ta que se traiga un proyecto de.

ley de. aranceles de portazgos, deude se pueda remediar todo. �u fin, entiendo que no deben

ser atendida- por infundadas 185 observactcnes de la comisíon.

El señor CODINEZ DE PAZ: La propcstcton indica el pensemlento de no beber lugar ¡l'de

liberar, puesto que aplaza tndeñnídamente la cuestiono Por lo demás. !)j babia obligertcn de

traer aquí este proyecto para legaiiZi\r la cuesuon , suspéndase l' continúe la misma He

aatldad.'
El seiiyl' GO�ZÁ.LEZ (D. �\.mbro3io): La cuesuen es Alu}' sencilla, dCSpUC5 de las esplica

cienes del señor ministro. El gobierno presenté esta ley en cumplimiento de su deber; pasv a

Ia l:onli5ioll,,. di6 su dictámell; he entró en la diseustun, 1 aprobade el ert.T.", creímos los au

tare-s de la propostcton que debla suspenderse el debate de este asunto. toda "el que el gobier

no promete que se esta ocupando dí! hacer les modlñcactones mas venujoses en bien del pets y

de 111 agricultura.
Creo, por tanto. que debe suspenderse este cuestión, quedando el gobierno cerne ha or-een»

en presentar una le, de aranceles y portazgos.

A pe-tclon del Si. Navarro (D. Alonso) loe leyó el art. 90 del reglamente. •

.:1 señor 'VEGA. ARllIJO: Esta e... una proposieton ineldeatal segun el art. 10;J del regle

mento. !'i fuera edtcton, estarte bien recordado el art, �I). (Juedan, pues) contestados el Sr, Na

tarr" ) la comislon.

El sefior (iATtCI ..\. (D. Vicente) : Creo que se Inrrtnge el eegtamcnto. Se dice de una macere

tndirecta que no ha lugar A deliberar. toda vez que se aplaza. y esn.en manos del gebleruo que

dure el aplazamiento basta que se disuelvan las Cúrtes.

I�l seúor ministro de F01JENTO : Estas Corte- ne pueden disolverse. Además, el gobierno

ee ocupa en la reforma de los portazgos, y la neesentera to mas pronto posible: solo se tra�,

pues. de aplrllar esta ruesuon. para ccnunuarla , a tendtda su importancia.

Jo:1 señor GOXZALI�Z (p. �\mb,l)�io): No debe haber inconveniente en aprohar la propesi

eton. en lista de lo espncsro por el sefier ministro. pues s¡ lardara en cumplir Sil oferte, las

Cúrtes en uso de sus faculLade;; conunuartan 111 discusinn .

•lecha la. oportuna pregunta, quedó aprobada Ja propostcion , aplazando la diseustcn del

proyecto sobre: portazges .

.

Et sefior OLE,\. (vtee presidente). Cununua la dtscusten sobre las bases de la Constnuelon.

Leyése la cnmteuda siguiente:
«Pedímc-, a las Cortes que la parte segunda de la segunda Í)a�e de la Constitucion se redaote

del modo siguiente:
uRt3veclo.1 libertad de cultos .0Jllal'lI la naetou los prinl'if'¡Q� que rigen en la. capital del

orbe cetulíco. l)alacio de us Cortes 8 de lebrero de lS;t5.lj
.

Como uno de SU:; aUlore,;" dijo en su apoyo
.;, tleiior SURIS: Segon el reglamento debe í'lnpetar�c por la enmicnrl, que flHIS �e separe de

lo Que I)ro).looe. l. comiz¡ioll.
'

El 5ciiorOLOZAGA: 'K:-[a eOlnienda 6i la Que Olas �e separa. pues prttende que eo la COI'IS

litu 'jou "e diga que: eo España 5l! bar.. en eSl8 materia lo qUe se bace en una pOLencia eslraJl�

gera. 'i porque sc j'ulJ,igna la lil)ertad de cul!Oi> que, con erro .. ó sin t:l, se SUJlooe que es uo

hecho en la l'apital del orbe cBtólil'O. lIé aqui pOr qué la e:nlnicnLla se pone l4 discusion 1, prl

IUf>ra rOlno la que mas fi.e aparta de la bas� de la Constitucion,

t�1 stiior SURIS= E .. toJ een\'cntido.

El señorRlllZ PO�S: Vtllllos ¡¡ tratar la cueB"¡on mas ardua. qne promue\t l. Constilucion

queestaffios rtlrmanuo. Si recorre.mos la bisl&ris, "eremos que la ci\iliza�ion adelantll donde

hay toleraneia para las opillione.s de tOr!,tS clases, Espaiia únicamente parece !. deSligada á po

nerse PlI l':olllrad¡ccion COn la ci\ilizlltJa Euroll8, No bal' razon p.ra imponer � ningun ciudad.·

no una opinion sobre cualquier nlO-leria. Desde que el hombre ernpezú b. usar oe esta facultad,

¿en virtud de que print_ipio pl)t!cnlos imponerle una creencia deterOlinada'! J, J�n "irlud de cuál

podemos privarle de adt,rar a Dios de la manera qLle c;re& mas couform,' á la ideR que se hara
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tormado de la DI\lnidad" Se dlee que nadie le uerslgue por que tenga la opioion que quiera en
meterlas reltgtcsas. ¡pues Ita r.ltaba ruae st no que en e�ta época se armen asechanaas al hom
bre lIasla en el bogar comésueo. COlll0 en otro tiempo, para everíguet sus creencias y castigar
le por ellas!

SI de este principio de jusucte absetnra pasamos u los de justicia rele tiva. veremos que ellos
Cambien acouselau ID tolerancia religiosa. Pcdra decirse que bosta aquí ha stdo justo relativa
mente hablando mantener esa unidad religiosa, üráníca. opresora que hemos ICnidorl>ero en
Ja época actu.l, ¡,cumo puede �rcerl)e eso convcntcntej Hace siglos que e5tá

_
reconocido como

principio tneeneusc ellibre Clamen en todas partes. ¿Por qué, PUC!, en E!ipana no se ha de de
jar que se exemteen las cuestiones rellgtosas '! ¿Estamos acaso fuera de la érbita del mundo'!
¿Por ventura nO participamos como las demás naefenes de los beneñctes de la ci"ilizacion.

Por estebleeer la unidad religiosa se ban cometido mil errores '1 mil eermeeee CU1as eonse
cuenclee hall sido neeernes aparecer como el pueblo mas intolerante de Europa, y perder lo
mas prtcioso que posete nuestra corona, tanto allende los mares COTIla en vartos puntos de Eu
ropa.

Ese principio de intolerancia nos ha llevado en Espafia hasta quemar vt.o, il 1011 hombres;
'110 quiero que desaparezca lodo restro de e-e iniquidad, ¿Y pensáis que estarnos tan distantes
de que vuetran A reproducirse esos horrores? Si lo nensats no ecnceets á 10$ que quieten hacer
creer que es relíglon á lo que no lo es. Dios ha dejado J establecido que su reltgíon es todo
amor, paz J caridad, 110 que se procllma por algunos es el abuso, la Intolerancia y la injustí
tia cubiertas con el manlo de la Iglesia.

¿Podenlos, señores, tener ncsotroa.Josjque reconocemos que en Itoma está la cabeza viaible
de la Iglesia, otras aspiraciones que las que el Pontilice tiene sancionadas en aquella ciudad
con su aquleseenete , Con su toíeeanctat Por donde quiera que sale el Pontfüce encuentra ya una

�ID.gOg8, Ja uno Igtesta protestante: claro es, pues, que tolera esos cuitas, porque si no los arre
Jaria de sus estadas. ¿Y por qué hemos de ser nosotros, como se suele decir, mas realiS'tas que el
rey? ¿por ,ué ralon bemos de establecer nosotros un prtnefp!o mas riguroso que el que tiene es
llhle('ido en Borne el Jefe de la Jgleste.

Aunque he recorrido ligeramente los libros sagrados estoy seguro de que no se podrá citar
ningún testo en el que se marque la ínteleranota religiosa: y si otra cosa hiciésemos nosotros
seria igutll que In eternos á reforma r los libros sagrados, ¿Por qué les súbditos hemos dc querer
eemendar la plana ála autoridad suprema de la Iglesia? ¿Seremos nosotros mas cristianos, mes
tatóliccYs. mas apostólicos romanos que el Sumo Ponttñce? Esto seria una eberraeíon. LI into
lerancia religiosa debe desaparecer de entre nosotros. romo desaparecerá en tedas las naciones.
como desepurecerá el cadalso " todas esas Instltuctones viejas y carcomidas. contrartas 11 la
ilustra e ion del siglo. Ante!'! no había una capital en que no se efecurese lA pena de muerte, y
hoy para Impcuer esa rerttble pene se busca un sitio apartado. r acesu con el tiempo se ejecute
rú {lIs orilla riel mar, donde no haya mas que la \ ictima J el verdugo. Cuando la tolerancia reli
giolia se bolle este btectda. España prosperará, de todas parles vendrán los estrangeroa á ñferse
en nuestro suelo, seguros de la tolerem-la ! generosidad de los espafiotes : todos esos hom
bres tratrllo aqul sus capitales. 1 con su orO,! su industr!a. nuestra patria Ilegarb. á ser feliz .

.El sefier BEROS; Séame ante todo permttldo felit:i18r á mi patria por baber llegado a UJl.
tiempo en que se ccnetente decir. proteser '1 sentar todo lo que la imaginacion compren
de. \'0 (e""go me., den-che que otrn � dirtgír esa reucueefcn, por que efecto de mí edad. he coe
�i:.'tido con 10:0\ 811tO� de Ié, r yl ceñia espada. P.saba UDa mefie na por liS puertas de San Sebas
uan y riéndola5 cerradesc supe que se esteba leyendo un auto de íé [¡ una célebre impostora Ha
flJllt.!a la llt'nt. Clara. la cual habla hecbe Creer que se mantente con el pau de la Eucaristía r
que hacia milngt'os, i\o solo se decía misa en su habitacíon, si no que estaba el Sacramento ma
oiüe.,I.,: apurada la verdad se 5UpO la intrila. !' que se mantenía de la pIsleleril celebre del ra
mosoCetertne que lautll rama adqutrlo en la corte. 'lo qUi' Ile alcanzada estos tielnpo5 ¿cómo no
lne he de ft'llcl18r de haber llegadO a olro:,> en que !Oe ha habtadu de Iibrrtad y lult"rancia re
lI&iOsl�

Sl!ñDres. soy parlidario de la libertad r<:ligioS3. porque la ron!oiliero no solo ycntajo.sa á la 50-
,·itdad . .::ino! la Jgle�ra miSma.. en rl1.on á que perfecciona la moral cri�I.8na, dll dignidad al
t'lero.) di.,minllye It' plaga tle la sociedad, que �on los indirelentes 6 los aleos, ¿Quién ignoraI¡)que ganó II Iglesia ralolic. a fines dt.'1 :;iglQ XV, ('ulJ,ndo erntJezaron la .. diioidencI8S religioSI:i¿Quién no :-;abe la relajacillD de costumbres. 'la pro .. tilu('ion '! d('caden('ia en Que estaba Roma
en hen'lptl de Pio 1fT Julio JI. y auo posteriornlellte cuando los cardenales ¡'Ollh:'nlplaban cuino
u· benetlcio los lupanares r burdeles que al('3nz.lJan a comprar?t�n Ii.!nlpo de Leon X, aquel pllpa tan amigo de tomico..'i 1 artl!tt3<;. �egul1 un célebre e3cri
tOr e!'pallfll. rué ,'liando Lutero, pro�lamandQ �u di:,idencia del fatolicisnlo. puso I!n connlocion
al orbe cri�UItIlO que e�taba muy dispuesto 4 admitir las rerorma� por I,s malas costumbres Jla inmorlllidod que por t,adas parles lcf.n ..Escusado ('.S de('ir que P080Ó siglo r flledio antes que
e-n la, paz de 'Ve:.ralia se consignase e�a. liberlad religiosa que es lan {'oluun en la:l> nacionesger
mnrll·:".l' que 1)a formado el ('arArter tan se\otro. nlorol y elilndioso de aquellos pueblo�.yl) ("oncello,al �t'nor Ruiz Pon� todas las "eotIlJas que qlllera: probable.lnentt la libertad re
Ilglolll t'�tarf3 hOJ entronizado ln todo el mundo. slla politica no estulie:.e mtzcl.da ('on ella
J 51 ai ti 11 lo:: protestantes no bubleran �ído lan Intolerantes como los l·.toli",¡s. hS� mi3mo Fe·
lipe n It �uien '1U sellorla ba pr(;�entado tan inloleral¡te ero. lal lez el mes toleranle del IHundo
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J d� su sigl.: eueudo su señoría quiera .Ie maoireSlaté una carta de un embajador en la cual le

tlec.a el Papa que! prevalecer les doctrtnas del re} en España habría tantos papas como obis

pos. �u�s esteban decidj�o� iI conctutr con la aulori.d�d papo!. A ese mismo Fehpe n & quien

JIU Sellorla InoteJ! de esa Intolerenoia, �e le estuvo pldlendo constantemente la espulston de 10$

mgriscos, lo cual DO se consiguió baste el reinado de su beato hijo) domlneuo por los prela.dos

que su padre babia alejado uucntres vivió.

Pero vatténdome de ejemplos mis opoetuncs diré: que la España pereció desde que he iotro

dujo la intolerancia en ella, y creció cuando hubo toleraneia J cuando era la única nacíon e'o

que babia musli,nes, judíos y ensuencs, los cuales peleaban en el ejército de los IDorOS como en

el de los crtstlaucs. Y UIIO de Igs mis sublimes ejemplos es el que en tiempo de AJfondo VI,

que sea dicho de paso se casó con una mora, al darse la batalla de Balaca, cerca. de Dad.jol,

aecrdarou suspenderla porque el uno dijo que en su ejército habia musltmes que guardaban

'fiesta el vtemes, judíos que la celebraban el sllbado, J cristianos que la guardaban el domingo,

y convinieron en suspender el combate basta el lúnes . Pudiera citar otros ejemplos para la apll

cacícn prácuoa de los prtucíptos, pero en el caso en que nos encontramos, en la sttuacton de Es

p.ña, puede establecerse la libertad religiosa que su señoría encarece en Roma'? AIIi har stne

gogas, y un templo de eajvtnístes y otro de luteranos, "Bay por eso libertad de conciencia'? ¿No

sabe su 6.eñoría que existen también las congregaciones del Iudice J de la Inquisieícn que con

denao las ubres que no les ecomodaa? SI el Pape es tao aficionado a esa libertad religiosa, ¿por�

qué en el Ccncerdato con España empieza por establecer que sea le Católica, única, absoluta, J

que la neeton no puede separarse de ella'? (Rt,more,) Puede que me hpya eourvececc en alguna

patanra material; pero el espíritu C$ ese, seno res (El Sr. Jaen (D. l'anlás): És mas eSlJlicito que. su

señoría.) Yo creo que ni ti señor preopinante ni nluguno de los que me han escuchado eliter!

-per la nbertad religiosa que profesa el Papa.
Sabe su señorla que los jesuitas predican esa libertad y que en los pueblos ultra-católicos

bao enocntradc al través de eua el medio de establecerse, stu que las autoridades temporales

puedan intervenir, ni en sus doctrinas, ni en sus establecimientos. Y puesto que de bistcrte se

babia, y que tanto Se nos cita la Consütucion de Bélgtca, debo decir: que euaudc el emperador

José 11 quise introducir las rerormas ecteatásuces que loe hacían tccvuabtes, el clero se decidió

contra él como en otro tiempo habia sucedido con Feltpe JI.

En 0193 las legiones republicanas de FranciA invadieron la uétgtce, lo allanaron todo y llevaron

almtamc tiempo la libertad religiosa. El! tal estado las cosas y á la calda del coloso que teoia

comprtmída la Iibenad de la Europa, el Congreso de. Viena acordó el resteblecímlente de la do

minaelon de tI. antiguo casa de Borgoéa, y la íormacícn del reino de los Paises-Bajos, dándole

una Cunstüucíunlíberet, y uo'principe en Holanda, dende la libertad religiosa entraba [camo

eíemeuto de gcbternc¡ babia, pues, de entrar esa
misma libertad coru... base de la futura Ccns

titucion, pero sucedió que no la quiso admitir una A.samblea de notables de IDas de 700 índttt

dues, porque contenta IR libertad rcligtcsa. I!::slo sucedié ea 18to, .1 podrá creerse que quince

años despues se diesen lA ruano les que uamemos aquí demócratas con tcs Iesultes y todas 5US

congregaciones, y vtníesen 11 establecer la libertad absoluta de cultos tal como boy está ee l.

Constuueteu belga? ¿Podrá Creerse que hfty un pals en que se paga á to, ministros de todo culto

") que no puede íntervenír en la tusutucroe. y nombramtentos de ninguno de sus mtutstres t El

dia e,1I que esté establecida esa libertad, aunque baya disidentes, las demás congregaciones
cris

tianas preotamaeán sus derechos, y e¡ gobtemc no Intervendrj en enes.

necenosec esa libertad como principio, pero tambten eomprendo.que no podemos dejarnos

Hevar de teorías ni de üustones. No ba habido ejemplar de qu.c reunión alguna baJa' venido á

pedirnos la libertad reltgtesa. Si uo nes encontre.runs en pugna con otros ceísuanos, ¿por qué se

ha de decir que la comuntcn es Intoleeanre 'f (aD"tica? Y en las rcpreseutacíones dIrigidas a las

Córtes por-etgunos ObISPOS, se dice que el dtctámen de la comlston neva consigo la libertad re

'Jjglosa..
.

En mis principios soy parlidario de ella, pero tengo que sacrificarlos como lodo hombre pu

hlico que está llamado á ctcatrtear heridas y curar otros males graves. }le repugna la palabra to

lerancia en una Oensmucíon, porque esto quiere decir que e! que la �á. tiene derecho para quí

tarla, J por eso creo que nüstentan bien en el cédlge Iunuamenial ctras palabras que las que

constituyen derechos.

Antes de concluir citaré un ejelnplo de que se nos ha hablado mucho, y es el de Purtugal.

.Prescindiendo del inflnjo del tráfico Ó comert:io esLtangero en las dos poblaciones donde bay.esos

templosdomé:iLi1!os al efecto, e6 sabido que
lluranle la guerra con Napoleln babia 'muchos In�

gleses en ese plinto; principiaron á tener eilos edificios, J el gobierno portugués al hacer la CODS

t¡tuclon en 18i.6 les dló una so.ncion legal, debiéndose ad\'ertlr que e!.meusajero de esa Constitu

cion fué uo lord inglés.
El señor RUIZ PON,S: Debo advertir que DO teago inCoo\euieute ell que

se ba.ga alguna re

forma en mi proposicion sllprimíenao alBunas palabra!!, con tal que quede el pen�amiento. Por

lo dClnás, es preciso que se tenga en cuenta que esta propOsicioo De estaba de3tioada á ser la

primera, la babíamos elegido como el ultime reductd paro. baLirnos ea retirada.

Decia su señoria que los jesuitas predicaban la libertad j e�te es UII argunlento que se ha

usado ftlucho. Pero su señori� sabe muy bien que estos donde 110 bay libertad de cullos la pre

dican, J donde la bar la sosli_n para podersesoslcner ellos: todos los serviles son liberales

cuando conl'iene á sus iuterese!.
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El señor fiEROS: La ccmlalon por mi débil órgano, tiene el sentlmtento de decir 6. su sejic

.

mue su edí elon.
Acto contiunc quedó desechada la enmienda del señer Roiz Pous.

Lel�a una enmienda paro que sediga en la segunde base! lila le)' garantiza la libertad de

conciencia y de CGltoS.II Dijo ea su apoyo. _

El señor SURl�: nespoes de lo que ba lodlcado el senor Ocres, debo creer que mi enmienda

ba accrlado A comprender el pensamiento de la comisiono

Yo me propOllgO baeer ver que las cenétetenes del 'gobierno representativo, y hasta la. esen

tia. mliWlI del prfncipio de la soberanía uaeienat aprobado en esta Cámara. exigen la libertad de

conciencia l de cultos, garantida por 'aleJ. Para los que fijan el principio de la soberanía na

cional en el libre etbedno, es una eenseeceeeta natural que se les concede el derecho de esta

blecer 111. ConslitucioD que les plazca; pero para los que queremos el principio de la soberanía

Jlacional 00 establecido en las formes slno en el principio del bien, de l. verdad y de la justi
cia á no' de garilolir los derechos del cíudadenc se.gun la esencia del gobierno representativo,
DO podemos nacer sino lo que enge la ju.stieia, y esta exige que consignemos en 18 Eonstüucien
la ¡iberlad de conciencia y de cultos: 1010 así lit Asamblea consütutente será la representacton
de la inteligencia eoteeuve de la sociedad; solo así ser! una verdad el otro principio de la li

bertad de Imprenta.
Porque si nosotr05 hemos de ser amantes del principio de justicia. si hemos de buscar el go

bierno repre:¡eol.atlvo en su esencia, si hemos de hIocer justicia al principio de inteligencia co

lectiva. nosotros debemos dejar al ciudadano ladas 18,5 rormas de maulfestaclon en SU! epteto
nes pira que un dia vengl.o aqut 6: reflejarse. Estos argumentes, señores, para mi son irreíuta

bies j no neces¡t� aeudlr á/a hi�tori.n, me basta lo dlcbo por el señor Heros para declararm
parudarto de la libertad de concrenere y de cultos. e

Voy abora 6. considerar por UD momento la euesttee en si misma. En la id en religiosa hay
dos cuestiones, la de tos prtnetptcs que se refieren A la Dlvlnídnd, J la de los principios que se

refieren b. la moral Lo, prinCipios que be refieren' la Divinidad corresponde su deiermlnaclon
a los concilios! y si nosotros nos metemcs ebora 3 decir que esta rellglun es la verdadera 1 no la

otre, nos eonventrtarnos en un concilio ecuménico. Esto. señores, no nos corresponde ¡á 005-

OOlrOS, como legisladores, solo DOS incumbe declarar que los &Iudadanos pueden profesar el cul
to que quieran, stempre que en sus formas estertores no ataquen la moral ni el úrden público.

por e:;145 remnes, que ncearapl¡o mas por no cansar al ücegresc, le pido que tenga á. bicn

aprobar mi enmienda.
El señor LAFUF.NTE: Dejando la comisioa á un lado otras raaoues que podrá. esplaner en

el eerse del debate, que preve será largo, DO puede admitir la enmienda del señor Surta por la

perturbacloo que boy causarla en la sociedad.
El señor SUalS: Nada de lo que hll_ dicho el señor Lajueute arecta á lo que he dicho en

IPoyo de 1111 enmienda, e:.cepto la ultima parte que en su señoría será solo cuestión de aprecia
ciones, Ale reüere 6. lo de si de resolver la baso en un sentido ó en otro podria alterar el érden
social, pues nO treo que su señoría me atribura estos deseos! cuando preetsamentc be redactado
es. enmienda eu los térmtncs en que se ha leído.

El .!Ieñor LAFUENTE: 8e estado muy Iélos de alribuir á
su seíiorla la Jdea que supone en la

enmienda que ba presentado; ni contrarie, cree-que se proponilrá lo que 11. eerntstoo, que es

añamer la paz y el órden público.
Leida nuevamente la enmienda '1 hecba la pregunta de si se tomaba en eonstdetacícn, se pi

dió que la vomcton fuera nominal, y "erificada estaJ se deseché por 188 votos centra '1i, en la
rorma siguiente:

Señores que dijeron uó:
l1u81,es.=Cal\'o Aseosio..=Goozalez de la Vega.=Vega Armijo.=Luzuriaga.=O'Oonnell.=

Santa Cruz.=Santa Cruz.=Aguirre.=Gonzalez (O. Anlonio).=Cuervo ......Olilar.-Mucbada.=
R'¡llo.=Blanco.=Ran�s.=Arias. Maestre (D. Antooio).=_Presa.=Gntierrez de Ceballos.=
Corbera.=Fr' oco.='&lolI tenlayor.= La ra.-Pulg.= Lorente.=Aria s Uria.=Carrera.=Otero.=
Miguel ROlnero.=Serrano Domiogucz.=Cantalapiedrl. = Coello.=&oo5.= Lassala.= AlOnSO
:ft,fartibez.>=MonzoD.=Lallana.=lIeodez VIgo.=Udaeta.=Castro.=Sanl8na!=Btrnandez de la.
Ru• ..==Á,·ed illo.= Zorrilla..=CoDcba (D. M.nuel }.=M acrobon .=Frias.=Collado.=Eebarri.=
AD((�lo.=Perale1j:::.Olea.=.Hollin�do.=Garcia (O. Ma.n�el Vicenle).=Mac�. Ca .. telo.=Noboa.
·=�llranda.=oLoblt.=B'zan.=Gonz.alez Alegre }lesslna.=Ustariz.=MarIAtegui.=Fuentel.=
Gomer; de Leseme . ."Areal.=Sard6..-Abranles_=LUl'n.�Beros.=Rios Rosas.=Sancbo.=Sa
las(8 .=OJÓzaga D. SalustiaQo).=Laruen le.=Escosnra.=Codorniu.=Romero.=Borbolla. -l'e
na.=Ol'('jcro.=Ovlecco.-:-Echagüe.=Ullagro.=Campos.=Torrecilla.=Rivero Cídraque.s=Beue
=Jacn (1.). Tom61l).=S8hll'5.=MoDter�.=Vald�5.=MoJa,,0.=Fern.ndez del Castillo.-Areoal.
ViI1810bo:l.=)toleno

_
Ntelo.=Cortina.=Caolero.=Garcia (D. Sebastian). RGd•.=Cueftca.::z:

Fuente Andrés._ V,nez (D. Matlas).-=Sanz.=Canlalejo.=Osorio y Pardo.=Üsorio.=Camacbo.
=GJlle80.=Ya nee (D. l�nacio).=Leon llediol_.=Nor, to�Porlo.=Echel a rria...=lñ. rra .=Her
raiz.:=Pardo Osorio.=GiJcll.=:.:YaDez [D. Mauuel).=Seyillano.=AILuna.=Olaoo.=Saocbel Sil
\a.=Ugarle.=Nocedal.=Gaston.=Serr.no Bedoya.=GoDlez (D. Manuel ).=Sagasti.=Bayar
n D. Pedro ).=Garcla (D. Diego ).=Saodoval.=Buel.=Yalenzuela.-Bastida.=Señor PreSI
dente.

Total: 13R.

,
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Señores q.e dijeron $i.

Gcdtnez de Paz.=Gllrrido.=Vargls.= 3fonteliillo.=Figuerola • .".,1lIlftin.= z.rra.=Surf5. =
Acba.=Guzman y Manrique.=PaUilo., Af!:ullar.=Gal"c.t, Caiiero.:--Corradi.-Carbalto.=E:gol._
cue.=Rolneo.=Golnez de la Mata.=Gll ,r1rseda.-Herrero.=Gamlnde.=Gonl.lel 'D Ambro
sio).=Alclllt Zanlora.=Bugueiro.=Llanos.=- Portilla.= A lqnso Cordero.c::;�'oreno· U.rrere .=

Clhncnt.=Degollada. 1\la�.das.=Ribot.=Forgas.=Sllmelllbn ,c::Villar.-=Ruiz Gomel .....La be
ron.=Ferrer y Garcés.=Alonso {D. Juan )Jautistl}.=Collanles.=Codioa.=l"rlll('o -.&tl:clll•.=
Vinent.=Jimenez.=Labrador.=Uueno.=Lloreos.=Marugao.-Paya o =Gafela Lopez.=-N:av.r
ro (D. Fulgencio}._Gurrea \)), ,Tenancio).=Batllés.=Soroi.=Dertemati. Mascsrós:=DDJarrl
{D. Pascual).=Ferriol.=C;ut errez Solana-==García Ruiz.=LozBno ..-R.lvero =Concha {D. Antn-
nio).=Somoza (D. Rlmon).=Alronso.=Callct.=Latorre (D Cllrlos),.t=Madoz (D. Feroando.=
Orense.eef'emandea Cid.=lluiz Pens

Total: 72.
El señor PRESIDENTE: 8e suspende esto dlscuston.
Dióse cuenta de varias comunicaciones del señor miaistrc de Graria y Justit:ill peníénde en

ecnoctrntemo de las Córtes que S. M la Reina se babia servido sancionar 1.leJ sobre rencvs

cíen de ajuutamientes: la que autoriza al gobierno para cobrar las contribuciones J rentas P\t·
blicas.ta relativa i1 la supreston de la contribucioo de consumes. la q_ue fija la· ruerz!. del tjérci
lo permanente. J la que marca las Iueraas nay.les para el presente ano, remitiendo "no de te,

originales de dichas leyes) que en el aeto quedaron publicadas, maudaado el señor Presidente

Que se átehívasen. .

Las Córtes quedaron esteradas de que la oomiaion aembrada para dar dictümen sobre la pro

pcstcton pidiendo al ministerio de Alarina el espediente comenzado en 18-il. relativo á
un pro

recre de publicacibn de mapas antiguos, Inéditos españoles, J otros dccumeetcs, babia elea.ido
presidente al señor Lasagra, y secretaría alseñor Carbetle.

Quedaron Igualmente enteradas de que la comision encargada de dar diclillnen sobre el pro

recio de ter de desamortizacton general presentado por el gobierno, babia nombrado presiden
te al señor Gonzalez (D. Antonio), J secretario ,1 seacr Escosura.

Co ncedíése licencia al señor Franco para ausentarse de 1, capital.
Se mandaron unir é. los antecedentes, dos espostctones de los obispos de Coria y Osuna, be

eíendc observaciones acerca de la. base segunda de la Censtüucicn.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para maiiena: conlio._u.cion de 105 asuntos pendtee

tes; proposicion soare libertad de Imprenta. y dictamen sobre ábouc de crédítos a to, heredero,

del señor 1\Iendizabal.
•

Se le, a uta le seston
Eran las seis menos cuarto.

Parls10 de (ebrero.-(Por el telégrafo elée'lfico.)-EI 3 p. c. al ccatade á 67 fr. 30 c. en

baja de 45 c. El ... t (2 p. c. á 95 fr. 70 c. en baja de 5 c. Fundo! e5pañGle�: 3 p. c-. eeterior

35 L12. interior 3t.
.

Londres 9 de (ebrero.-CoDsolidado5 9t it8. Fondo'! españoles. 3 p. 100 al contado 3 :\6

31'•. diferido 18. bono! Jel comité 4 518. deuda paaira 4- 118

Parls lO tk {ibrero.

EI/'ueves bubo gran baile ea las TulJer(as. SS. MM. el emperador r Id emperatriz t

S M. a reiaa Maria Erlstfna, SS. AA. ti. el príncipe Ger6nimo Napol�on.�1 prtncipe Na"

polcan y la princesa Matilde entraron en 105 salones un poco ante! de 1.15 die.z.. \1 entrar

el emperador da�a el brazo á la reina Crtstina, 1 el príncipe Gerdnimo Napolecn Ileeeba

del suyo � la emperatriz . ..,.....El baile empez6 inmediatamente despucs de su llegada -S M.

la emperatriz abrió el baile con S. A. l. el.príncipe Napoleon. y S. -A.. l. la. princesa &Iatil-

4.e con lord COl\ley.-Esta fiesta. de una rara megoiñcencia. babia reunido lodo lo que la

sociedad francesa y estrangera eneíerra.de mas elevado en París. NutJbanse entre los con

v;dados al general austeraco conde de Crennevílle y al general prusiano barón de "redel.

-El emperador y la emperatriz visitaron ayer el Palacio de Ja Espcaicrou. S. M se ma-

nifestó muy satisfecho del estado de las diferentes obras que en aquel e,1ifirio se están ter

minando.
-Seglo una carla de París que Inserta l,¡ Ir.dqllJ.lldR1JCIU de Bruselas, ee trata de UD casa

miento entre el hijo segundo del príncipe Czertcnsk¡ y la hijOl mayor de la Reina Cristina

y del duque de Riánsares. Caso de verificarse este enlace. los novios, segun se dice. residi

rán en Paris.
-c-En la noche tiel5 Ilcgó á Rayona M. Soulé y salió al dia siguiente vara Burdeos

-Circula el rumor de que el teatro italiano permanecerá abierto durante todo el tiempo
de la Esposicion.
-El viernes llegaron b Lion �arlida5 de artilleria de la guardia impe-rial. que Ileran

igual uniforme al que vestía este cuerpo en tiempo del primer imperio .

•

•
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-Escriben de víeua con Iecha 3 dI': febrero á la GaC('I¡, rle Postus de Francfort . «Escriben

de Galatz que el 2-2 de enero IlegJ á este puerLo un buque procedente del mar Negro. el

primero después de UDa imerrupcieu de mas de un año. De122 al 26 le siguieron cinco

buques austríacos. Los rusos fusilaron al piloLo de uno de estos buques en Heni. porque no

babia arrojado el ancla en el mismo momento en que se Je ordenó.
- La correspondencia lkuxu publica el siguiente parle telegráfico :

'1 d_llar:.'"lla10 de feLl'er.j,-COnSlonttllo/Jlu, 1.l)dt� ,e¿rerfJ.-Jlan desembarcado en Eupatc-
ría dos terceras partes del ejercito otoreane.c-Los rusos están acampados parte en las alde as

de .atme V de Belbeck y parte en Simferepol y sus alrededores.c-Et 30 de enero salió para
la Crimea" el general Llrich con la gua rdia.-Hau llegarlo de Alejandría los refuerzos cgíp-.
cios.-Durante la nocbe la artilleria de Sebastcpol DO ha cesado un momento de hacer

/luego. Los aliados contestan de dia con el fuego de sus tiradores. quienes matan á muchos

artilleros rusos.

El 31 desembarcaron en Constanrinopla mil enfermos del ejército inglés.c--Et general
(klen-S..eken pidió una entrevista al generalCanrobert, á la que asistieren ti. cierta distan

, cia los estados mayores de ambos generales -El Divan ha comunicado á los embajadores
de las potencias aliadas diversos proyectos de reforma civil.»
-En el .llfJfl1tlly CJ,fflIU,./(' del 9 se leo el siguiente parte telegréflco:
(("le1la6 de (clJrerQ.-L<ls cuarteles ele Esmirna han sido cen sertidos en hospitales, y se

culocarán en ellos 2.900 camas.-Las noticias de Odessa del 30 de enero confirman lo qne
se babia dicho de la enfermedad del grao duque Miguel, que está en Kherson.c-El gran

duque Nicolás ha ido de Sn1Jferopol a Sebastopol. - Los ruso" padecen por ralt:. de pro
,jsione5.-�olicias de varsuria, fechadas ayer. anancian que lag tropas rusa- de Polonia se

eoncentran.»
-Tomamos del .llanitllr Jos partes siguientes:
«Per« 3 de fe{¡re,.,...-rzzel-Bajá ha sldo nomh-adc gobernador del Kurdistan: se ponen

á su disposición fuerzas cstraidas dé Constantinopla y de AJepo.)
(cEI (..�(llr() 1i di' en�ro.-Se espera en SUC.1 para el18 de febrero, el 10," regimiento de

húsares de S. M. B., procedente de la India, y que se dmge al teatro de la guerra. Este regi
miento. compuesto de 650 caballos, sera pagado por el gobierno de.l t"irey durante su per
manencia en Egipto.»
-Una eorreapendeucia de Yarscvia del 8 de febrero. dirigida á la (;met(1 (b? Culanit1. C(lR"
firma la noticia sobre el lJlowimiento de tropas rusas en Polonia. r405 generales Labinzcff J
Paniutine . dice esta correspondencia. han recluido la tirden de avauzar.ecu sus tropas, a
fin de poder observar mejcr las fronteras nustrfacas. La caballerf» de la guardia deberá e5-

lar pronta
á marchar en la primavera hacia Useítcg • sobre el Bug , al norle de Lemberg,

Debe formarse UD campamento 00 Lowiu . cerca del camine de hierro de Varsovia á Ka-
Jisch.·

...

-c-Indepcndtentemcnte de los refuerzos que envia "in cesar a sus tropas que ocupan las
fronteras de Galleta y ae Polonia. el Austria ha resuelta aumentar las Iuersas que posee en

las pró�iQcias danubieuas.c-Segun anuncia una correspondencia particular de Frenefort,
se han en viadc ya órdenes íÍ este efects desde Viena a Hungría, a fin de que desde este

pais se dirija un cuerpo de ejército á la Molda'iia. Este nllero cuerpo de ejéreito tomará

r.sicion á lo largo del Daeubio . y podrá .eu caso ueeesaflo ser dirigido a Odessa y aUD á.
Crimea . de modo que pueda ponerse en coeueicecion con el ejército Tranco-inglés.

=-Leemos -n la Phlrtt': La �oljcitud del nuevo mi nisterio inglés se ha dirigido ya bácía tI

se�,iejo de transporte! y de hespitales provisionales paril las tropas de Ja Crimea.-Un
miembro de 13 Cámar:l de los comunes, M. Lindsay, anliguo marino. se dirige á Marsella,
Malla y Constantinopltl. para organi�ar UD servicio pro.te y regular �e buques Que bagan
el trayecto de &ebastopol a Marsell9:.-Créese que en raaou de que el clima de Constanti

nQ�la es bastante Insalubre dura�te Ja primavera. los en feemos y eonvalecieetes podrán ser

traídos con preferencia C\ los hospitales J Iaeareto de Mar!ell,.-M. Lindsay. que actual':
mente e!t.á en .París. se Aa puesto en comunicacioa COD el gobierno francés, á fin de arre

f;�a� las dlsposu:"i.on�s que tienen retacicn eon la mision de que está encargado por UA sen-

utmentc de patriotismo completamente deeinteresado.»
.

.
llIgl(l.ll!rrfl,-En la G(ll"etu de Lri"dres se lec la siguiente proclama de la Reina Vic

torta :

«Victoria. Reina:
Considerando que hemos recibido informes, segun J05 cuajes se han cometido ó inten

tado po� t�erto5 sóbditos ingleses actos que constituyen crimen de alta tralcion, tanto e.

los demínics de S, )l. como eu Ja otril parte de 101 m3res, como son construir ó ayodar á
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la eonstrucciou de buques de guerra. proporcionar "f"ere,. arruas y moniciones á estos bu
ques. fabricar y montar ó -arudar á fahriear y montar máquinas de vapor, bien para estos
buques. ó bien para cualquier otro destino. formar contratos '! aceptar compromisos para
esta clase de suministros. :ryodar, asistir ó apoyar de otra mancraá los cnemigosde la Ret
Da, en los paises de Ultramar, ea la guerra que hacen y eesueeen contra S. M.;

S. M. par medio de la presente proclama Real, advierte á los que se comprometieren
en 105 proyertos y actos susodichos. Ó que de otro modo ensillaren, asistieren ó apoj'areu

á

los enemigos de la Heina, que podrán ser presos J tratados como traidores y pl!rsf.'guidos
con todo el rigor de las leyes. f

Dada en "'indsor á 8 de febrero del año de gracia de 1855. ¡Dios calve á la Reina!»
EJ·fados-Unldos.-la. noticias de Neeve-York alcanzan 3124 de enero.-l.os periódicos

Darte-americanos se ocupan mucbo de la dimision de M. Soulé. El regreso'det diplomáti.,
ca. en quien se personificaban las miras de una parte del pueblo americano sobre Cuba,
coiccide.c-eí puede creerse en lo que dice la Trihllna,-con una 'derrota mayor y mas direc
ta aun para las esperanzas anexionistas. [.0. preparativos para una nueva espedicíon liber
tadur'o, que se. proseguían en el Sud, bajo la direccion de} geaeral Quitman, hao tenido
que abandonarse. por falta de fondos para conducir la empresa hasta el fin, Parece que,
aun los disidentes cubanos mas ardientes por la causa de la independencia, han cesado de
aprontar sus subsidios y resuelto romper una elianza que, uc obstante de ccstarlee muy
cara. hasta ahora mas lee ha comprometido que servido. Lo Tribuna añade, 'iin embargo.
que los hombres que sueñan en la adquisición de Cuba á todo evento. persistirán en 5U5

proyectos. r les atribuye la idea de ponerse actualmente de parte del coronel Kinney y de
sus pretendidos COIODOS.

fI()n�ll(r 12 -re ft:brero
Parte lelegráfi,·o e;:lécll'lcQ particular •

t al'!J t t de febrero. á las 8 de la mañana.
« El .lto1titor de esta mañana publica un parte que anuncia que el general Canrobert

pide S6 cañones IDas á la artillería de marina. y municicuea para 15,000 tiros, además de
105 3�.OOO ya reclarnados,-EI Dupe.rre ha llegado á Crimca. llevando á bONO 930 mili
tares, 32 barracas. mil bombas y 320 barriles de pólvora.-EI Panal1ló ha llegado igualmen
te con tOO pasajeros, 'erectos de campamento y útiles.
-El diario oficial publiea un parte de Turio, Iechado ayer 11 de febrero, que anuncia

que la Cámara de diputados del Piamonte ha adoptado por tOt sotes contra 60. el proyec
to de ley concerniente al tratado de alianza y-á 105 convenios militares ajustados entre los
Estados sardos y las potencias occidentales.

.

'-'''tenu 10 de febrero.-Elperiódico el Wam'l-erer habla de t1D trillado entre la Prusia f
las potencias occidentales.
-Consolidados, á 91 318. e. alza de t,8,»
-El 10 llegó á Marsella el vapor Carmel con correspondencias de Constantinopla del � 11

del actual, que ningún hecho importante revelan. Tomamos únicamente las: siguiente! no
licias de una correspondencia recibida por el Correo de Marsella:

«Las tropas francesas reunidas C\ Dascud-Bajé. esteamnecs 'de Constantinopla, ascien
den it diez mil hombres, J pertenecen á los depósitos de las divisiones que actualmente es
UD ee Crimea. al cuerpo tic caballería que inverna en Romelia, á la 9.· division, que DO

eatá -aun completa. ! á los destacamentos de 111 guardia imperial. La presencia de estas tra

pas. del persenal de las intendencias de los hospitales y otres servicios del ejército, hace

que Constantinopla tome la fisonomía de una guarnícion francesa.
«El ejército de Kars se reconstituye: desgraciadamente la grande' aglomeracion de tropas

engendra el tifus. contra el cual ban obtenido no obstante 105 médicos bastante buenos re
sultados. y una de las cartas que recibimos ategura que la epidemia se encuentra ea su

período decrecieute.»
_... .

•

Marsella 9 de febrero.
Los tiempos tan "ariables que reinan. bace algooos diae ban detenido la mareba de los

arribos marítimos. El convoy de buques, procedentes de España y Africa con cargamentos
de trigo. no ha podido aun alcanzar nuestro puerto, permaneciendo enclede ea Celte. á

causa de vientos contrarios.

K. R.-EllAS JEPUS.
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